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'' NOTARIA S:+. ¿~~ ~~~:~J ~~ ;~~~~~;~~;~E INDI~S~------:-
j, ~ " 1T ~ ~~ _. ¡ 

ESCRITURA No. 1082 UN MIL OCHENTA Y DOS. ----- ---------- -- ---- •- .: . 

~E FECHA: JUNIO OCHO( 08) DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS(2022).- - - - - - .l ~ 
. . .. \}-( 

· ACTO: PRO TOCO LIZA C 1 ON. -· .. --- -------------------------------------------------------------~~ • . -~ ~~z 
OTORGADA POR: MAURICIO JOSE HERNANDEZ DELGADO C.C.No.73J~Enfi~~ 

~~~ <$"~Q~"Tl 
JULIO SALVADOR ALANDETE ARROYO------------ -C .C.No.8.~~~+t~-

~~, ~'\~ ~~ 1\t- ~ l 

A FAVOR DE: TRANSCARIBE S.A. NIT.806014488-5------- -~~~~o~ ---....... ~ ~ -
- En la Ciudad de Cartagena de Indias D. T. y C. , Capital del Departam 

t 
Bolívar, en la R_epública de Colombia, a los - - OCHO .( 08 ) - - - días del 

· - ~ ~ 
1 JUNIO del año dos mil veintidós (2022) , al Despacho de la Notaría Sexta 
,!..-

\ 
, \ ¡ del Círculo de Cartagena, de)9 .~u al es;.I:Jotaria Encargada, mediante Res.O 

' . l ,l.' ••• ; • _. ;·.;. -;-. .~,- • 

~ 31/05/2022, DOMINGA.·.Y~W.I\~A· tGU~(g)\lN~::J.J.U.-:10 , compareció: MAURICI JOSE 
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\ -: HERNANDEZ DELCÚ-\00, rnayo( de .edad y,ved~.o · de esta ciudad , identifi ado con a 
.... ,.. .., . .. ... :: .: ..... ·. ,• . . ,·.:-· j = 
:' la cédula de ciuclad~nla :~ó~:7,~-:~1:~6_:ü?O i'~-~::09.ftagéna(Bol. ) de estado civ· casado, 

' ~con sociedad conyug~L.-;.~J~:~hté ~~ .. --~·~ié'M:·1~~6i~:~ ·._. en calidad de Gerent General 
' · · !~~~f=~ ·.-~ · .. ·. __ ... :.';..::. ·.··.. · ~::·;r· .. · ·: 

r· ~) Suplente d~., Transcari~e·~~l~t··._-:de~i?-?.~9.-o_.,~~R· ... ~~'unión extraordinaria p la Junta 

\ ·, qJrectiva de TRAr\_ISCA~I~~:;:;~'t~~~' -t;iJ~g:i.~:Qt?. ~;~a No.183 de fecha 1 ~ de Marzo del 

~~-' :</2022 , tal como lo (.ertifica:;éi/;:·p·~~i:~~fQ.h,ki:~ALVADOR A~ANDETE ARROYO, mayor 

-~) de edad, vecino y domiciliado ~:~~.Í~sta ciudad: identificado con la cédula de 

~/c~udadanía No.8 715.263 de Barran~ui lla (Atl. ), de estado civil casado, con sociedad .¡ 
· ~)\ conyugal vigente, quien actúa como -Secretario General de TRANSCARIBE S.A. 

~~uya copia fotostática autentica se entrega a la notaria para efectos ~de 
1 

v _protocolización, facultada para celebrar el presente contrato, tal como consta en el 

certificado expedido por el secretario general quien también hace parte de este 

instrumento público, que entrega a la suscrita notaria par9 que lo agregue al r:l ~ 

( ~rotocolo y lo inserte en las copias que de esta escritura se expidan, y manifestó: ~ ~ · 
.... / ' o ~ 

VPRIME:RO: Queenlacordición que viene dich~ , procede.a elevar:aescritura pública los actos ~ ~ 
N N 
<',' ~ 

· que han modificado. los estatutos sociales autorizada por Acta No.039del02/06/2022, q~:.,.,, · ce ~ cr 
~'~li o ;;; 

1w textualmente ~ ESTATUTOS TRAi'iSCARIBE S.A (ESCRITURA PUBLICA ID 'v~ .. 
p {\ > - ~ ~ nr .. :!. 

C'ONSTITU_CION No. 0654 de 15 de julio de 2003 otorgada por la Notaria sexta d'e 1 
• ~ 

'/LA / \.W ~ 
'~írct:~lo de- Cartagena,) - ACTOS QUE HAN MODIFICADO LOS ESTATUTOS . ~ 

·i " . ¡ a• 1 • r ~ , • ' , 1 1 • • • ¡ ' . ¡ 1 
1 \ ,, • • · ,, lt ,., . • 'n · ¡,, t' ·l' ,. lt' •r 1r tr 



SOCIAC~~: Escritura Publica No. 1256 de 2003, otorgada por la Notaria -sexta del -,'( 

círculo ,de Gartagena, por medio de la cual se modifica el Art. 36 de los' !=statufos,. 
__.__. 1 . ~ ... \ 

Sociale&;~f. Escritura Pública No.71 de 2004, otorgada por la Notaria sexta del 
-;Pe ' 

círculo de Cartagena, por medio de la cual se hace reforma social. - 2. Escritura 

Pub'lica No. 0985 del 31 de agosto de 2005, otorgada por la Notaria sexta del círculo 
¡ 

de Cartagena, Por medio de la cual se hace modificación a los Artículos 29,30,33 y 

39 de los Estatvtos sociales. - 3. Escritura Publica No.0865 de 2011 , otorgada por-1,.? .. - "":. - ' -
" Notaria_~exta del círculo de Cartagena, por medio de la cual se modifica el ártículó 5 

g/" . 
de los e$tatutos sociales. (Se adiciona el numeral 5.1 .1 0). - 4. Esc[itura Pubjica No. 

) . / ~ 

0872 de 2011 , otorgada por la Notaria sexta del círculo de Cartagena, por: medio de 

la cual se reforma el artículo 6~ ::· .~·1d(:~ Esta,t~~?,;) : sociales.-5 . Escritura Publica No.-

1465 de 2021 , otorgada porJa:i<.N.PtEÚ:i~_tse~t~( .. (;t~.f'~{t:2~.1q. de Cartagena, por medio de 

la cual se hace una adición·::;;···~·~;c~·lo ~:·y· S:~ ''de .. los .. :~~~t.(itos 'Sociales.- La presente 
.... . . . ' ' ' "·: . . 

escritura compila las escrituras . .'~nt~r:ior.e.$ .. e. i.ntrqduce· reformas a los Estatutos 
- ... ·:.'~;,: :f: ¡;~~;::. ·:; ~. ~ ·; .. ··::,-~·. · J:P·:· r~~~. :· . 

aprobadas por la Asamblea.'!i~,(;.érfi:fral . de .·':Acéiohistas, en su reunión No 39 
_... : ·~~f\ ·:¡ ... . .. · ..... '. . . . ··: :~;·-:. . . 

efectu~da el 2 ~e junio de :. ~9:~2~~-~----:~:-~.::~~-~~:7:,.;. ~,f:.~-:----------------------------:------------. 

CAPíTl!l.o PRI/MERO- DENÓ_Mi''N:~q_i .ON , ':~$, .ci,_Mé'N, DOMICILIO Y DURACIÓN. 

ARTÍCULO 1 o . ... DENOMINACIÓN? ~. R.EGIME:'N;.·:ARTÍCULO 1 o. DENOMINACIÓN Y 1 ~. . 1 

RÉGIMÉN: En
7
1os términos del Acuerd~Ú~'o 004 del 19 de febrero de 2003 del - ~ 

ConceL~fOistÓtál éfe Q~rtagena , la sociedad se denominará TRANSCARIBE S.A. y _es 
.¡;r 'f l'.i ~ " 

una sociedad por acciones constituida entre entidades públicas, de la especie de las 

anónimas1 vine_ulada al Distrito de Cartagena y regida en lo pertinente por las 
/ -

disposiétones legales aplicables, a las empresas industriales y comerciales del 
1 

estado/y~en lo particular a lo previsto en el artículo 85 y siguientes de la ley 489 de 
.( 

1998 y tSJ.lS decretos reglamentarios.- ARTÍCULO 2° DOMICILIO: El domicilio de la 

socied9d será la :::iudaci de Cartagena Distrito Turístico y Cultural, Departamento de 

Bolívar
1 
' Republica de: Colombia , pero podrá crear sucursales, agencias o 

j/ 

depend~ncias en otros lugares del país o del exterior, por disposieión de la 
11 

~ - ' 11t 

Asarilble.a de,Accionistas mediante reforma estatutaria y con arreglo a la Ley.---7,---.. ,;~ l 
,¡ • \ ¡ 

T+- ' ' ~-
ARTÍCULO 3° DURACIÓN: La du¡·ación de la sociedad será de noventa y nüeve 

>-:<-

(99) ~~Vtcont-ados a partir de la fecha de la escritura de constitución, si~..._.. perjuici9 
-~_;;;;..:;:.,...._--.._ ;;r.. ' - --- . 

. ' 
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< 1 • . ·.. . 1!1 

de que pueda .ser disuelta o prorrogada antes del vencimiento del término indicád; ; 
l ~ 

por decisión~ apro~da por la Asamblea General de Accionistas con sujeción a .. ,la~ 
lt;, ' : l 

ql normas y estos estptutos.----------------------------------------------------------------------------- - . 
~: / . 

---CAPiTULO SEGUNDO. -OBJETO SOCIAL, FUNCIONES Y ACTIVIDADES . ~--~~· 

ARTÍCULO 4°. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto social princt~~~-q~~t 
.~ ~'Y ~.(,-/' .. ' 
':·· , ; " 

conformidad, con las normas· qtJe regulen la materia , ejercer la titularid~~~ 

sistema integrado de transporte masivo de pasajeros del Distrito de~~~~ 
servirá al Distrito y a su respectiva área de influencia.-------------------------------------

,1 
ARTICU~O 5°. FUNCIONES Y ACTIVIDADES: En desarrollo de su objet 

sociedad podrá desarrollar las siguientes funciones:---------------------------------------

5.1 FUNCIONES: 5.1.1 La eje~u.ción , di~~gtamente o a través de terceros, de t 
: {·~'~i.~Tt: ~~~i:!·(~=~· ,,Í··~~::l.,~~~41Jk~f~.~-" . 

las actividades previas~~f.~.§.6:q~c.9Qii.tan_t~~-;:~~yf;Pt>!~\~riores, para construir, oper r y 
.. ,: ~:~~·-· ;·.~· .... ,.,. •.. -~ ··. ·.~: .:.. ... · :~:~~~:~:~ . 

mantener el Sistema: Integrado Transporte .• : Masiyo de Pasajeros del Distrit de 
::. .. :. . ' . \ .. .. . . . .~;_--· 

Cartagena y respectjva ~·~~~~d~)~fl~·~9.~l~ :. ~ 5.1 ;2. La construcción y puest en 

funcionamiento del Si~·te0~Jí:fift~gr~dc{.~é~~b~~qrte Masivo comprenderá el di eño 
·~·J ,,'::... ..,tf, .. j .,;r. r.L. • 

operacional ¡¡ la planeaci~~ili.~siel ·. mfstijo · y/~9~ás las obras principales y acces rías , 

n~cesarias para la adm.inÍW.f~a.él~}{i\Í~.t~ó.fo~~~Bló~ eficaz y eficiente del servicio de 
: ·,.:·~·~: = · ... ·- .. .. ~··:;.~· ~.:·~~t \.·:·· 

transporte masivo -de pasaje.rqs·t:.c?.l]}prer}'Q.~~ndo los me,canismos de información al 
. ~·~ . ¡ 

usuario, las estaciones, los parqueac;teros y la construcCión y adecuación de todas • 

't ,..aquellas i'onat 9efínidas como com~onentes del Sistema integrado de Transporte 

Masivo, las cuales podrá realizar directamente o a través de terceros.- 5.1 .3. La · 
;/ 

súpervisión , vigilancia, aseo, mantenimiento, actualización d(31 sistema con 

tecnología de punta y demás obras y actividades necesarias para garantizar la 
~1 

adecuada prestación del servicio a su cargo, directamente o a través terceros. -
C" 

5.1 .4. La explotación publicitaria de los diferentes elementos que conformen el 1 
1 

Sistema Integrado de Transporte Masivo de pasajeros del Distrito de Cartagena, lo 

cual constituye una actividad de gestión económica de Transcaribe S.A, la cual se 

fie~arrollará de conformidad con el artículo 58 de los estatutos, el artículo 93 de, 
h ' 11 

ey 489 de 1998, ARTICULO 93 de la Ley 1474 de 2011 y las demás normas qu~ 
[~ ,;. ', 

la§ adicionen, modifiquen o sustituyan- 5.1.5. Aplicar las políticas, las tarifas ,'J! 
r;. 1 \ 

7 ad optar las medidas preventivas y correctivas necesarias para asegurar la 
¡.¡: 1 p ,. l 1111 1 ,¡ 1 ¡ , d p; 11' ,¡ 11 .• ,, ,. "' 1 1 11 • • ;¡: ' ,. 11 . 
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prestaci611q el servicio a su cargo, de conformidad con los parámetros se~alidos por'~ 
,_.. 

1 la autoridad competente. - 5.1.6. Celebrar los contratos necesarios para la ejecuc¡pn..r 
• - +- ,] . 

l' de los fec~fsos de la Nación y del Distrito de Cartagena para la prestación del¡j 
- fi/ . -'l! 

servi;¡o de transporte masivo. - 5.1.7. Garantizar la prestación del servicio -en?-81 __ 

evento de ser declarado desierto un proceso de selección, o cuando se suspenda) o 

se terminen anticipadamente los contratos con los operadores privados, o se declare_ 

su cadu9idad por las causas previstas en la ley o en los mismos contratos. 5.1.8,__ 
\ ~ 

Adminis~<€lr a inf..raestructura del Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte-
• M ~ 

Masivo der'f'asajéros, para lo cual determinará en coordinación 'Con las autóridades 
¡ 

competentes y dentro d~l marco legal, las explotaciones colaterales que conforme a 

las condiciones físicas, tecnológic9.S·:,y de utilizaci.ón del sistema se puedan llevar ·a 

. cabo para promover y :ben§fif'¡_~r.~Ú~.;,::b. _testa·~.i9ri'. :;~;;ei/:s~_rvicio público de transporte 
.: ;_~~r-::' -;1--~!!.." '' ,., ._·.:· · .. . , ·:.·· .. ;'·:\·· · - ::·.:~<4 -

masivo, la cual se desarrollará de conformidad con el artículo 58 de los estatutos, el 
.~· .. . .. :: . . ·. : : 

. artículo..93 -de la Ley 489·dé 1í9.Pªk·:"AR--Eí.CÜL0?/9:,l .. dé la Ley 1474 de 20-11 y las 

. ·~·· ._..:~ :.;~:; . {~;:;:·. :~ :-- · .. ·~ . . . .. . ~.:i;~~-:·· ; :·~;'\ : 

demás normas que las adi.cio r:í.~r7J ;W ·módifiqueri;.:Eb .. si:Jstituyan 5.1.9 Participar en la 
. .... . '·1~~;(:{i: . ·. · .... · .. :;~~~:, ... ·:. :-... ;:/:,:··:·~ --~ . 
. formulas_ión de p~líticas par~:-é'l¡~g,~sélrrolfp .: del :t~~_ii.sporte masivo en el Distrito de 

: Cartagena .~ 5.1.10 Transcari~e .. ,~;;,:$.~:~:,:·)~po'dr.~".;~i:q;rg·ªhi~~r . operar, prestar, explotar, 

administrar, gestíonar y sop~rt~r.?'l:~~-:i' seryi~·;b~·. ·::-~e .,:t~lecomynicaciones dentro del 
- /. ·; .. . -:...... . 

. territor~o naciona~ y en conexión con el e~E?·rior en las modalidades permitida·s por la 
f "h J 

' ley en ~re'(aolén> ~con '7el servicio de transporte y sus actividades conexas y 
,Y fr .7 

complementarias.- 5.2 ACTIVIDADES: En cumplimiento de su objeto social, la 
. / 

: sociedad pgdrá des~rrollar las siguientes actividades: 5.2.1. Ejecutar todos los actos 
' / 

' o contratos y solicitar las autorizaciones que fueren necesarias y/o convenientes 

para el cá.bal cumplimiento del objeto social. - 5.2.2 Contratar, mediante el esquema 
~ u . 

: de conc.esión_.~ de pr,estación de servicios o de cualquier otra naturaleza que estimé 

necesatia, la ejecución de cualquier actividad u obra necesaria para el Sistema de 

Transporte Masivo de pasajeros; que puedan ejecutarse a través de terceros. -

, 5.2.3. Aaqoirir, comprar, disponer de, vender, enajenar a cualquier título acciones <?. ' ~ ,¡w, 
1 cuotas o P"romover, formar, crear o participar en el capital de sociedades con~objeto% 
f ~~ l 

· social ~nálogb , complementario o similar al suyo y ejercer todos los derechos l!i --~ 

ecor.~6rJiiG~~ corporativos y obligaciones que surjan de dicha participación. 5:2.4~ 

- ~ ~~--------



• 

~'dq~irir, comp~ar, disponer de, vender, enajenar, tomar y entregar en arrendamientdt~ 
f f ! 

/gravar a cualquier título, bienes muebles e inmuebles necesarios, o adecuados' para --!!!!!!!:! -1 ¡¡¡¡¡ 1.() 

~cumplir el objeto social. - 5.2.5. Celebrar contratos de mutuo o préstamo o participar~ =~ 

en transacciones de descuento, otorgar o recibir garantías reales y personales; atfr'fr,; -=~ 
1 -0 

/.. ~ !!!!!O 
operar y cerrar cualquier tipo de cuentas bancarias; girar, endosar, aceptar, cobtár~ . ¡;¡¡O 

~~xr;} ;¡¡¡¡¡¡ 0.. 

pagar, rechazar, protestar, avalar y garantizar títulos valores, y, en general, n~l:JEia~·?- = 
.~~ .• "é· -

con todo tipo documentos crediticios, así como realizar toda clase de~Qp~' · · -

- banc~rias , crediticias o financiera requeridas para cumplir su obje~~~~ 
í Aplicar~ registrar, adquirir o retener en cualquier forma usar, disfrutar y exp 

..t marcas, diseños y nombres comerciales, patentes, invenciones y p vv~.:ov 

tecnología y marcas registr?9.a.~ , ya ~~9. ,.de propiedad de la Sociedad o 
i ~ .. ,~:;·.¡;;,~¡:: ·;p· :-. ~;~t:::-J~4:: . 

tercero, en el cumplimientÓo·96.!:;·0bjetcJ:'.·s'ó·c¡ar~:.;:, 5.2.7. Participar como accio 
. ~:.· ,·;~-~~ .. ~ ;,r·'; ,.~., . ~~ . ···:~-.. ~}· ~- . /-f· ·':'¡ ... ; .¡, ..... ~~·:{;~:.~jh~~ 

-socio en compañías . con j? bjeto.~· .. .sqciales .. $imiiW ·a los de esta e 

~ negocien en campos .. q~,~:_~-~~"~'-G!.ill~~~·::~.l ::'':~:~;r:~~fS~~~~ .,,:de sus deberes social 
·:·.·•.1t. ·;~F .. : ···...! - •: , _ .. !8:.,: . l -~~; ... 

empresas del orden dist~iJ~B,q:üe .. ~ueáfem·;cori':~·ª[Yorfes del Distrito, respetand en todo 
•!l:.;'ff!.~ ""'"'· .. . 4:d~"'- ·.· 

caso las re~ri cciones · e.st~~:lecid~s!;~~ !~, IE;!yt$.J'1e:ión administrativa, come al y civil 
... ~· . • \.' .:~;!;:' :· .•. . . •. J, ·i ·. . . .. 

~ que sean aplicables; y 5'.21!)$.~¡;·~~g-eci~raJ 1~ . ::d~'/.kb.;·ar en nombre propio o de terceros, 
~ ~ ! ... .: . .... /·:;;:t.;~:¿_?;;, -~ '·'·:·~- ~-~-:~~:::¡.~!· · ~>;l~¡l~~,,¡ : . ·_.:~ / .. 

y que 

o en 

· toda clase de -operaciones:~,~.<;~dos_. q,,:·cqi:)_tratos civiles r y mercantiles, principales, 
. ::~~~~ü~ ' . 

accesorios o de garantía , o de cual§~lér otra clase, sujetos al Derecho Privado o al 
".b . 

Estatuto General de la Contratación Pública , según sea el régimen aplicable de 

..::...conformidad con lo establecido en el artículo 58 de estos estatutos , el artículo 93 de 

!:'~a Ley 489 de 1998, ARTiCULO 93 de la Ley 1474 de 2011 y las demás normas que 

~~ Í as adicionen, modifiquen o sustituyan.- PARÁGRAFO: Es entendido que el objeto 

de la sociedad está circunscrito a la realización de todas las actividades 
/ 

- relacionadas, accesorias o concomitantes a la implementación, puesta en marcha, 
E 

1
operación, mantenimiento del Sistema Integrado de Transporte Masivo del Distrito · 

1 

V:de Cartagena, en los términos previstos en este artículo. La sociedad no podrá 

~. delantar actividades comerciales o industriales no relacionadas con 

~ \rnplementación, puesta en marcha, operación, y mantenimiento del Sisté , "~ 
~rr , ~ ~~ 

ln~eg¡:ado de Tvansporte Masivo del Distrito de Cartagena y su área de infl uencia . ~ , j 

f/f ' 
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~ CAPiTU1:0'- TERCERO. - .CAPITAL Y ACCIONES.- ARTÍCULO 6°. CAPJTAL · " . 
. 1 AUTO~Iz~qo, SUSCRITO Y PAGADO: La sociedad tendrá un capita' autor~zad~ · 

} de veintitr~~ mil quinientos millones de pesos ($23.500'000.000) moneda -legall 
'LOP ~ ,- .,;/;:.. ; ¡ ~ íJl 
, colomoiana, que podrá ser aumentado o reducido de acuerdo con la ley.- El capital 

suscrüo de la sociedad y la parte pagada de este al momento de autorizarse la ;.¡ .. . 
/ 

presente ~s~ritura, se expresan al final de estos estatutos, junto con el detalle de la~ 

suscdpción efectuada por los socios y el estado de los pagos hechos por los mismoS::, 

' .a cuent,Wd~ las t.acciones suscritas por cada uno.-PARÁGRAFO: El capital suscrito~ 

pddrá aq~entarse por cualquiera de los medios que admita 1~ tey, sin que ppra ella~ 
sea necesario una reforma estatutaria.- ARTÍCULO 7° ACCIONES: El capital 

, autorizado está dividido en cuar~nta; y siete ... mil (47.000) acciones ordinarias 

' nominativa-s, cada una con valoá:J¿n; i:~;al . ·dd':: o.tJ":(NIENJOS MIL PESOS ($500.000) · 

moneda legal colombiana~- ::~'rf~i9:·~,L~:-,~~·. :·:c;~~CT~-~i~'TICAS: Las acciones de la 
•;; :- . '. ' .;·" 

sociedad son nominales, or:dí'na_r;iª~·Y~~~ --capit,!:ll ,·.y, ,._9onio ,tales, confieren a su titular 
~ -- ... ~ -<~~}~:!~ :;d:·/= .... ·-:.·_:;;· ..... · .. · .. :; .·:_ ..... .';'ít.;;: ... _-··'-;,;. _; __ : 

todos los derechos consagrad~s-;; f:)o:r:H a. léY. '·P·a'ra) las acciones de esta clase.- La 
' ·".;a!::f; :· · . .. . · · ·"·" 

Asamblea cle AccJ,fnistas, sin:,:e~~;'ª·rgo: ·'p.o'cfr~ : en : ~,Ü~Iq_uier tiempo, con los requi'sitos 

, establecidqs enJ stos Estatutq~ :y~~h·J~~:.Iey~.~;:··é-r,é~r ~cciones privilegiadas, de goce~ 
/' :~.: .. ',,: '· · ... • .. ·.· ·.,_ .. '< : .. ;: . ... .. 

o de industria, y establecer ''séies '> d!f.<?~entes'i' para una9 y para otras.--------

ARTÍCULO go, .REGISTRO: En virtud d~(":·.carácter nom in~l de las acci~n'és, la , 
- .... ... 41' 

" socieda/ ~c"~neé~rá ~a calidad de accionista o de titular de derechos reales sobre 
~ }] ~ ~ l '9 . 
~ acciones únicamente persona o entidad que aparezca inscrita como tal en el Libro 

·de Registro de Acciones.- Ningún acto de enajenación o traspaso acciones, 
- .. - .. 

gravamen o:9 limitación, embargo o adjudicación, producirá efectos respecto de la 

~ sociedad ni de terceros sino en virtud de la inscripción en el Libro de Registro de 
1 

; Acciones, a la "cual no podrá negarse la sociedad sino por orden de autoridad 

~ competentej o cuando se trate de acciones para cuya negociación se requieran 

. determinados requisitos o formalidades que no se hayan cumplido.-----------

! ARTÍCÚt:~ 1 o o. TÍTULOS: La Sociedad expedirá a cada accionista el título que·, 
11 

, certifiquers u calidad de tal , por el total de las acciones sobre las cuales sea titular. ~{¡ 
1 

• 

., 



~ ' -
Los títulos o certificados de las acciones, sean provisionales o definitivos, sé' 

expedirán numerados y en serie continua, con las firmas del presidente 

t s~cretario de la sociedad, y contendrán las indicaciones previstas por la 

acuerdo con el texto y bajo la forma externa que determine la 
. . 

PARÁGRAF.O: Mientras el valor de las acciones no esté cubierto in 

se expedirán certifkados provisionales a los suscriptores. 

certificados queda sujeta a las mismas condiciones de la transfe 

' definitivos, péro del importe no pagado responderán solidariamente el .. .. 
cesionarios.- ARTÍCULO 11°. NEGOCIACIÓN: Las acciones 

negociables, salvo las privilegiadas, respecto de las cuales 

conformidad con lo dispv.~No .. :·_en ~t .. ::-h~~QJ~mento de Emisión 

Acciones, lo dispuest9 po~t~~:i·t;~~5.q9t~t~'fJ:~:i;~~!~¿¡.'~:l~ Ley.-ARTÍCULO 1 
:· .. ,, .. ~;-·.·.:,. . • ... . ·:1!:::··.¡." -·::-~.:~~····=·• 

DE PREFERENCIA !:N LA NEGOCIACIÓN. 01;.: ACCIONES: La 

,< 

y--=é( 
V ~ 

acciones estará Limitada~1F~~i?.~~tó::'~e:, 1.9$_~~~·~2io~istas y de terceros, 
. :~:!::.~~~¡:.;,:_:?;~;~. .. •~ .. , _:·~ ·: ·. _.:.,;~~~ :-t:~;::~ .. ~:: :. _: ~ 

de preferencia a favor de:r l.§g. ··re~tantés· .. aceid.Rj§tas. - En virtud del in do derecho, . 
.. - ~1~ii~;· .. ·. ·· .. ::~::.::: · :~- ... ; .. )~~:w 

los accionistas se reserva F.)'.~"ª I privilegio de·a.pquirir·preferentemente las acciones que j 

· .... . :!l)!:· 2::~ ·{:. . . ~ .. .'~,. \;. ·.· :~~~~· . .' . ! ! 

cualquiera de ellos prete.nda~~!¡f~j,~na(~d~:-hfá,ñ~ra que toda enajenación de acciones 

será ineficaz en sí , en reÍ~Ó:;Ó~ ·;~C'~·~ .. ~/ ··~;,~·tL~-to adquiriente, respecto de terceros y 
·- -~.·· .. _.:..::;;:;;:;, 

frente a la sociedad, mientras no s$'"hayan cumplido los requisitos establecidos en • 
, e . _... 

+ estos estatutos; que regulan el ejercicio de ese derecho preferencia . --------~ ., . 
, 1 

ARTICULO 13°. TRASPASO: En los casos de enajenación, la inscripción en el Libro.: 
. 1 

Registro de Acci6 ti·es se hará por orden escrita del enajenante, bien sea mediante 
1 / 

"Carta de Traspaso" o bajo la forma de endoso en el título respectivo.- En las ventas ~ 

forzadas y en los casos de adjudicación judicial , el registro se efectuará previa " 

exhibición del original o de copia auténtica de los documentos pertinentes que 

contengan la orden o comunicación de quien legalmente deba hacerlo. Para hacer la · 

~ nueva inscripción y expedir el título al adquiriente, la sociedad cancelará los títulos -
. d"" - , 

;;»,;;expedidos al tradente o propietario anterior.- ARTICULO 14°. PROCEDIMIENT. "' 

i,, } n 
'~' PARA LA ENAJENACIÓN: Para la enajenación de acciones a favor de terceros1s \lJ 

/ -"'.> t . 1 . 1 ~~~ In 
observará lo siguiente: 14.1 .El accionista que proyecte enajenar acciones deb fl 

• ,, f -
' ofrecerlas a los demás accionistas, por conducto del Gerente de la sociedab. ~ 
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. - -
· mediante aviso escrito en que indicará la cantidad de acciones, el precio, la forma de 

¡ pago y las demás modalidades de la oferta. - 14:2.- El Gerente de la Sociedq_d 

' pondrá ra 9ferta en conocimiento de los accionistas, mediante aviso o circular, por 

escrito,- dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de recibo de 

. la comunicación enviada por el oferente.- 14.3.- Los accionistas dispondrán de 

cuarenta y cinco (45) días calendario, a partir de la fecha de la circular o aviso, para 

ejercer individualmente el derecho de preferencia y, por consiguiente, para 

comunicfir al Gerente, por escrito, su decisión de adquirir o no las acciones de que 

se trate.- 14.4. Los accionistas tendrán derecho a adquirir las acciones ofrecidas a 

prorrata de las que posean en la fecha de la oferta, sin perjuicio de que la 

adquisición se haga solamente por . \Jno o varios de los accionistas en virtud de 

convenio entre ellos, cesión dE?.I ·,:~~r~cho a l .á: ~d~g~isiciófl o falta de interés por parte 
. "~o···,· .. . , .•. 1 • • ' -·· 1 

' de los demás. - 14.5. Si en '~~~~.' C\JrSO d~ .cuk~enta y ~·irÍ ·c~· · (45) días indicados en el 
·.. ' . ' ·. ' ··.•· 

punto tercero, no se ejerce e'i qer~gqo .. de :. pre.fer,encia por los demás accionistas o 
_:. ·!: !.:"~~:>; (t:·::: ¡; •• :.. ·. > . ·-~r , ... -· :·· 

por uno o varios de ellos, el of~r~nte :·podrá ehajénar:las ··acciones no tomadas por los 
. ~~;!~ .. ::-:! '.;. ·. : .... :'. . . 

accionistas, librer,sente dentrQ d.~.:,;. l:ps dos·· (2) .,m~.s.es s.iguientes, pues vencido este 

lapso la enajenación de las a~ciÓh·~·s .. a.:favor.·de·.:t~rceros deberá someterse al mismo 
. ····· ~.. : . . 

trámite previsto en el presente 14.6.· En el ~~.~ntc:>'-eri que la e~ajenación se pretenda 

realizar a favor de particulares, deberán :.tenerse en cuenta en lo pertinente las 

disposiciol)es-- del artículo 60 de la Constitución Nacional y de la Ley 226 de 1995.

ARTÍCULO 15°. ACCIONES EN RESERVA: Las acciones en reserva en esta fecha 

y las provenientes de futuros aumentos de capital serán colocadas cuando lo 

disponga .-la asamblea de Accionistas.- Corresponderá a la Junta Directiva 

reglamentar la suscripción de acciones de acuerdo con las normas de estos 

estatutos y con las disposiciones legales correspondientes.-ARTÍCULO 16°. 

DICTAMEN PERICIAL: Si los accionistas interesados en adquirir las acciones no 

aceptaren el precio o la forma de pago propuesto por el oferente, podrán solicitar 

dentro del"iérmino de que gozan para ejercer el derecho de preferencia , que dichos 
' ' , factores de la negociación se regulen pericialmente.- La solicitud de regulación se '' 

dirigirá.Jal Gerente de la Sociedad quien la transmitirá por escrito al oferente a fin de 

que és_te se manifieste, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes, de esta forma: 



' ii) u 1( 

-- ( ..., r 

~L;J 1t ] Rkl 1l f ~1 
~- - . . ' . ~ 

1 ~ el ofp rente designará un perito, los accionistas interesados designarán otro,. y los / 
-

1 peritos mismos designarán a un tercero para el caso de desacuerdo entre ellos. Las.... ::: 
. ~- 1 < =·---

J?artes interesadas podrán designar de común acuerdo un perito único. Si alguna de . =o ¿& -lO 

. ~ -~ 
las partes se abstuviere de designar el perito que le corresponde, la designación-1 =~ 

/ ~-0 

i' respectiva se hará por el Superintendente de Sociedades, a petición de la otra • ~ 0~~~ 
CAPITULO CUARTO. - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIED 

. ' 
ARTÍCULO ' 17°. 'bRGANOS SOCIALES: Para su dirección, 

' 
·~ representación , la ·sociedad tendrá los siguientes órganos: 
~ r , 
- Accionistas; Junta Directiva; y El Gerente.- ARTICULO - . 
! - .l 

,_ GENERALES: La Dirección de la sociedad corresponde, 

General de Accionistas y a la J,uflta Directiv,a. La representación legal de 1 
,.. -'""·;·,.: -~~= · :·· ·• F'::,.::_;; ;:. 

y la gestión de los negoGi.Q:~:.~99i~t~s ~-$~y$·D~-~á~;·~-ª rgo del Gerente.- Cada 
., - .(·-::y-:i"1:. ,. ·: ·!.t. ·::··· •• ''?· /' ·· .. }' .... ~-i--:.r· -~-

órganos indicados ti,ene J;ps fa.(:.'~lta.des y .... ,. atri~.~Ciones que le co estos 1 
' :_· 1 •• · . _,. 

r Estatutos, las que ejerce~~q :.:9..oq:;~F~égtq:~.~~ii~~;~ro'rmas especiales aquí 
~ · /'~~ ... -: ~~~\~... ~-- ... · .; ~ _t;;r~-: ?{~:e · ·. 

a las disposiciones lega le.s~.:.::;.n~APITtJL<Y~QQ.JNT:9 . - ASAMBLEA G 
..;'" • ·-~~~- .· .;' ••..••• ·:t"::; o {.014.. :. 
ACCIONIST~S - ARTÍC~~tko · · 19~,~;_cQ.iVH;r.p.;s1yiÓN : La Asamblea General de 

.?' .. _.,.,¡.;).¡. . . . . : .. "'.!!.:: •• • . 

. · Accionistas estará comp.u~~t~:t,~~[~i.~'s:~ªQ~(~~!~ta~ reg istrados en ei 'Libro Registro de 

. . : .~ ~:<:;~:.'~]_lli.i.~:';~ ... :····~·._. :.: ·.~~~ .... \·-:· y:!/~~::r:: ·.·.~~::::· . t 

Acciones", o por sus repres!3.nt!=fntes .,·legtl!~:S·;'··reuniéndqse con el quórum y en las 
.t·~·.f),:~·c,:. . 

- condiciones contempladas en esth%~~tatutos o en la Ley.- Sus decisiones serán 1 ... -:-· 
:1. 

~'"obligatorias para todos los accionistas , incluyendo aquellos que estén ausentes _o. 

;A disidentes, siempre y cuando las decisiones se adopten de acuerdo con la ley, sus 
,... " 
~estatytos y el reglamento de la Asamblea de Accionistas.- PARÁGRAFO: Cuando la • 

~ Nación firme un ·convenio de usufructo de acciones , sus representantes y!o 

f 
delegados harán parte de la Asamblea de Accionistas, en la misma proporción al 

~ numero de acciones correspondientes a dicho contrato de usufructo.- ARTÍCULO 

~ 20°./oFUNCIONES: Serán funciones de la Asamblea General de Accionistas las 
.1 

: ..... siguientes: 20.1 Elegir a los miembros de la Junta Directiva, para periodos de uno o 
/ 
¿ des años, pudiendo ser reelegidos con sus correspondientes suplentes , has a 

~~ ' ftl máximo 1 O años; el período previsto se entenderá sin perjuicio de la facu ltad~¡f ,11 

'~ ~· 
> rerno~er a lds miembros de la Junta Directiva en cualquier tiempo, 20.2 Darse , ~ 'i 

7 ~ 
J:! ,propio reglamento. 20.3 -Estudiar y aprobar las reformas a estos estatutos. 20.4\ 

1 :. '1 1: • l 1 1 ' ; 1 \. 1 l • 1 •• ; • 1 
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: Ampliar;:' restringir o mÓdificar el objeto de la sociedad. -20.5 Decretar el aurflento de 
.,; 

capital y la: capitalización de utilidades. 20.6 -Resolver sobre la disolución de la 

! sociedajj tC~ntes del vencimiento del· término de su duración o· sobre las prórrogas de 
....... <{/' "' 

éste. 20.7 Decidir sobre el cambio de domicilio social, su transformación en otro tipo 

de sociedad, su fusión con otra u otras sociedades, su escisión, o sobre las reformas 

_ que afecten las bases fundamentales del contrato, o que aumenten :las cargas de los 

acciqnistas. - 20.8 Ordenar que en la colocación de las acciones que sean emitidas . 
.L 

: se pre~tlnda, en casos concretos, de su suscripción con derecho de pref~rencia. -

20.9 De2i-etar la enajenación o gravamen de la totalidad de los Bienes de la empresa' 

social autorizando para ello al Gerente de la Sociedad. - 20.10 Aprobar o improbar,· 

en sus reuniones, las cuentas, el balan.ce, e.l estado de pérdidas y ganancias y los 

demás estados financieros s~qr{~~:P.ori~ie':lt~_s _:·~ ,··::·~je,rqi_cJo fiscal que fenece. -20.11 
:; .. ··•.: ... , . ' .. : .... ... ';··' 

Decreta! la distribución de. utilidéldes, la . cancelacipn d~ pérdidas y la creación de .. ' . . . ' .. . 
reservas no previstas en la ley~.<?: ·~n·~~stos.,,e$,tat~tqs . 2_0:12 -Remover libremente a 

.. :·~: ~::, ~f{:.·~. :::·· . . ." ' ;;,",1 .)·:~¡· '~~ ... <: '·. 
cualquier empleado o funcionari.o : de:: la sociedad. ~: 20.13- Decretar o autorizar la 

- : .. :::~~~:/t:' . -::{;~.. . ·.. . ....... : . .-~~ ·. 
compra de sus propias accion.es:~;.:ggn sujedón .a :loS' _requisitos establecidos por la ley 

• ,• '. "·~-~. • ' ,f' "'· "' • 

· y por estos estatutos. 20.14- fi~i~tu)t~·o·'· r_e~:!Jivé~~ -- ~ol;>re todos los asuntos que le 

: correspondan como suprema aÜ.tóiid~d ·d iJ~~t;v~·-_:tle ·,a -sociedad y que no hayan sido 

expresamente atribuidos a ningún otro q~rg'~·no o funcionario. 20.15 -Delegar en la 

Junta DirectiVa o1en el Gerente, parte de sus funciones cuando tal delegación no 

· esté prohibida por la ley o por estos estatutos. 20.16-Considerar los informes de los 

administradores sobre la situación económica y financiera de la sociedad y sobre el 

estado de los negocios sociales, y el informe del revisor fiscal. 20.17- Designar para 

· contratar al Revisor Fiscal , así como fijar la forma y cuantía de sus honorarios. 

· 20.18-Designar, en caso de disolución de la sociedad, uno o varios liquidadores, y 

un suplente por cada uno de ellos, removerlos, fijar su retribución e impartirles las 

. ordenes e instrucciones que demande la liquidación, y aprobar sus cuentas; 20.19-

. Adopta7 - en general todas las medidas que reclamen el cumplimiento de los:,c\ 

, Estatutos o el interés de la sociedad; y Las demás que le señalen la ley o estos r 

estatutos y las que no correspondan a otro órgano social. - ARTÍCULO 21° 
l -:5; .::;, 

~ REUNI®'NES : La Asamblea General de Accionistas tendrá dos clases de -



. . . ~ 

• . . . 

·. ·. . . I!J 

'""'" - -- .... ~ ... . . ~ . -- ~ ... ~ 
~asambl-e9s; ordinarias y extraordinarias. Las reuniones ordinarias se realizar.ánl una§1 

~ yé{ al año, ·~ n la fecha establecida en la convocatoria, dentro de los tres (3) pri~er.or:n 
-¡¡¡¡¡ 

~ ~ ' =m 
ffl, Meses de bada año.- Si pasados los tres primeros meses del ~ño no se ha reci r ·H -=~ 

-(O 

ningu~~ convocatoria, la Asamblea General de Accionistas se reunirá por dered{ --~ 
/ 

-0 
~o 

,, propio, el primer día hábil del mes de abril , a las 10:00 a.m. , en las oficinasf1.1!-l!-!l> .. " ¡¡¡¡O 
p ¡¡¡o.. 

,. domicilio social de la sociedad , y, de conformidad con el segundo inciso 

429 del Código de Comercio, podrá deliberar y decidir válidamen!fi¡~~ 
/ 

·~ númer,o plural de accionistas que concurran , cualquiera que sea e 

acciones representadas. Las reuniones extraordinarias se efectuarán cu 
¡--_ / Ú' -' 

: necesidades imprevistas o urgentes de la sociedad así lo exijan o e 

, . sociedad así lo determine, Y ... w~~,Jr:~tarán:':él..§.J..t[ltos especificados en el orden 
· : , :~ . ~-;~rJ!}~}i~~ ~~~:~' ~ _d~;·~!~$i::'t}é: ; 

. .-la reunión. - :PARAG,~~f?:~i01;t;~~~~2~!~1~~·~!.f.~f~:'.~-~EVIO AVIS?: La Asa 

, --Accionista podrá reu~_irse :~i n pré.;yj~\cit~?ión- y e:b,-cua lquier sitio, cuando 

representada la totalidad_:::.~#Nl~~=-.:~~~ic?:n~~~i~:Q?.:Gritas :·'~ PARAGRAFO 2: RE 
· · Vi ..... : ••• )',··,'-··~ · • e:··. ·. ::~~ ·· ... i:;-: · .. 

NO PRESENCIALES.:·. $l~~~~-~j~~-g;{~uJ;fg~~~~p~:eda probar, habrá reu 
• Z!:SÍ~ ·. ~~ • ;, - l~~ . . l :· •: ·' r:;;;:; , ·. · 

"'Asamblea ~neral de:·Acbl~Q. ist_ás ·éu&nci,ó·:.@~~-,c~_alquier medio estén rep ntadas ~ 

y t9cfas las ~cciones susc:r,it:~~~g:~r:~~~e))~~.r~i~~)~~~idir por comunicación simultánea o ~: 1 . · -.~ .:-·- · _'":.·.~~~~.~~~;~~·. ·.· :t;, ... !~:.7 I·,·~:~-:H5,;·,··; :<··'{ 

· • sucesiva. En est~ caso, fa':!$l¡qesiq:o:;!p8 .. ,_8Bmúnicacione? deberá ocurrir de manera~ 
/ . : ·.;.\ r~:¡i·;~ 

inmediata de ~cuerdo con el medi9~;:fmpleado . Una vez utilizado el mecanismo-tle) 
q.-. 1 

x reuniones' no presenciales, deberá quedar prueba de la adopción de las decisiones a ) 
- ~ ¡)."' ~ ".1 

~través de mensajes vía , internet, correo electrónico, o cualquier otro medio" 
- ;¿ 

,c...eléctrónico váJido, en donde aparezca la hora, el texto del mensaje, las g rabaciones ~ 
" / 

r por multimedia u otros mecanismos similares.-ARTÍCULO 22°. PRESIDENCIA DE , 
t·JI /. / j 

-r: LA ASAM~LEA: Las reuniones de la Asamblea serán presididas por el Gerente qe ~ 7 -¡ ( . 

~~l~ ]i,ociedéJ,d ~~ a falta de este, por la persona a qu ien designe la Asamblea por ~1 

---
-iiii 
¡¡¡ 

= --

ro 
l() 
o 

~ 
o 
o o a. 

~maybría d.r.e votos correspondientes a las acciones representadas en la reunión. En 1 

tdichas./reuniories, el Gerente de la Sociedad tendrá voz, pero no voto. La Asamblea 1 
/ / l ~ 

· D.A"x~rá p or ~secretario al Secretario General de la Sociedad y a falta de este lo será:<! . e; 
·.v or!. 

1 t l / . 
· . ~r§:ona que designe el presidente de la misma Asamblea.------------------!-., - · 

r• <~ . \¡,~ ' -' 
i Z ~- . . 1 N1, :. ~ 
· ARJ ICULO 23°. CONVOCATORIA: Las reuniones ordinarias o extraordinarias de 1 · ;; 1 
~~ ~ ~~ 

_-~:AS'tf!l t:? lea-:Serán convocadas por el Gerente de la Sociedad, la Junta Directiva ~~€;,!~ :·: 
~.l ;tpd no l;u·i;t l n¡¡ r ;t n · .n ·· x .-tn~"'' " ''" 1 • '"~•t t l t tl .. " ' ih l ir:: 'J_): tl 1 i l' ll'' 1 \ l ':"; : ,, ¡);t ' .1 ··1 ll t',ll.t f 'l ,, 
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Revisor Fifcal, la Su-perinten-dencia de Sociedades en los casos establecidos por la 
1 

~t ley, quien~sJ también la convocarán cuando lo solicite un número de ac~ionistas 

; representá tes de la cuarta parte o más de las acciones suscritas, conforme a: La 
~---.;;<> 

convocatoria se hará por medio de comunicación escrita, dirigida a cada uno de los 

accionistas a la dirección registrada en la oficina de la gerencia de la sociedad. En la 

convocatoria deberá indluirse el Orden del Día.- La convocatoria a las reuniones 

ordinarias o extraordinarias en las cuales haya de aprobarse o improbarse el balance 

' del • ejercicio anterior, se hará con una anticipación no menor de quince (15) días 
' .y / 

hábiles a, l:a fecha de la reunión. - La convocatoria a las reuniones ~xtraordinarias se 

hará con cinco (5) días hábiles de anticipación cuando menos.- Para el cálculo de los 

· mencionados días en los casos ant.~riores , no,se .contarán ni el día en que se hace la 
.. ~::·::. :}r:: .. ~.· .. · ~ :.:~:··:: :: ... 

convocatoria ni el día en qu~::tiene ':. lugar'~· la ':·reuniór.~. - Tratándose de reuniones 
.. ~···· :;.'.~ ~-~; .. -... . . . .' . . .. :: ' . :. ~::. .' -·. 

extraordinarias éstas no podrán o,cupar~e -de temas no i_ri'cluidos en el orden del día 
~- ' . ' . 

especificado en la convocatorfa-,)~~!~q,,,a :·rernopióQ de administradores y funcionarios 
. _-.;~:~,_,_ :;,·, .:·. -·: .... -:-'· . : ;;.• .... 

cuya designación corresponde é!~~J~ Asamblea; ·á-menos que así se decida con el voto 
. . ~~~:: _.~~:: .. ~. . .. . . . . 

de personas que tepresenten,nó,~:tfM:;nos deLsetenta por ciento (70%) de las acciones 
tt .... -~.::: r;:~- . ·-· ·... . :. .: .. ~! - · .. .... . . , 

represent-ªdas en la reunión.- ARl[ICULO 24~-;.:¡ ~EPRESENTACION DE ACCIONES: 
. ..... "": ··· ~ .. 

Los accionistas presentes ,;:- · :ause.nte$ .-·o .. ·l'mpedidos para concurrir a las 
.· ·', ! 

deliberaciones de la Asamblea podrán ha9~:;se representar mediante poder otorgado 
H f'j 

por escrito) eA• el que se indique: El nombre del apoderado, la persona en quien éste 
p 

puede sustituirlo y la f~cha de la reunión para la cual se le confiere. El poder 

conferido -~or escritura pública o por documento privado legalmente otorgado podrá 

comprender dos o más sesiones de la Asamblea.- Los administradores y empleados 

de la sociedad no podrán representar en las Asambleas acciones distintas de fas 

. propias, mientras estén en el eje_rcicio de sus cargos, salvo en los casos de 

representación legal.- ARTÍCULO 25° LIBRO DE ACTAS: Lo ocurrido en las 

reuniones de las Asambleas se hará constar un el "Libro de Actas". Estas se 

firmarán por /el presidente de la Asamblea y su secretario o, en su defecto, ·por el 

Revisor Fiscal.- Las actas se encabezarán con su número y expresarán, cuando " 

menos, el lugar, fecha y hora de la reunión, el número de las acciones suscritas, la 
_,z 

forma _9 ~telación de la convocatoria, la lista de los asistentes, con indicación del 



• . ·. . . liJ 

;;~-;;:~ú~~ro de acciones suscritas propias o ajenas que representen, los asunto; ¿; 
' . 1 t:f'¡ 

tratados, las decisiones adoptadas, y el número de votos emitidos en favor,.., en 

~ntra o en blanco, las constancias escritas presentadas por los asistentes dur~z. 
la reunión, las designaciones efectuadas y la fecha y hora de clausura.- C~~~t~~ 

' ~ ~~ ~ 
debe estar aprobada y firmada antes de levantar la sesión correspondi~~-~p~ft>~ z 

~"{-. / .... ...,.. t?-" (i -. 

ello no fuere posible, la Asamblea puede nombrar una comisió~(t~~ (sU: 
·v.,~ ~~"'- ~ 

nombre la apruebe y la autorice con las firmas de sus componentés y la el 
<"!:. 

Presidente y el secretario de la Asamblea .- ARTÍCULO 26°. QUÓRUM P , 
DELIBERAR Y .MAYORÍA PARA DECIDIR: El quórum para deliberar y la m 

,para decidir válidamente se configurarán con la presencia de un número plu 

accionistas que represente 1.a.Jn.ayoría-,éilb.$,91uta de las acciones suscritas, a enos 
;f[~;:::rJ:~J _~;:r . -~ ::~··.}-_.:·~::~ ... 

que la ley o estos estai~Jc;is:,)~el]ale~.i~ün:ir~¡'!J.ó.rl:l.m mayor.- Por regla gene 1, las 
. 7···~-;·::.:.·r. ...... ~-.. : ~: .. ·:-~: -- · :·:;. -r· .... ··-=.~ '?,. ~~.=:::L:·~+- ~ 

decisiones de la Asamblea ,;,Se aqq!ptcirán COQ. el. v·;fo favorable correspondie te a la 
. ·, ····~ .. . ... :· :·· -~- . :. .. ~t/ 

- mitad más una de las ':- ac,cióliJes·.·,rép.reseQ.tadas ·en la reunión.- Sé excep ' an las 
. \~trtr:·}r·;· ~··:.~:. ··. ~~~~ .. ..:~:: ::!i:\ ?f:rE~:.. .,_ .: 

siguientes decisiones: L~W~ptbba'·cióh(dé1-:~efcftmc(s del contrato social; la rórroga, 
. ·:.:";;!;!~·· .. . ~. ¡.;.;.../... : 

escisión, ccwversión 'Q. ~~~$ra·n_sfo·r·Oi~ciqn ~ii~.::,· !a~ sociedad; la enajenaci n de la " 
b.\,;,, •. • . .\ .. ; • • 

t eJllpresa social; el acuer,~~i~~~~t-~~!:u;sj~~~:[t~~i\~::s?ciedad con otra y otras so iedades ;~ 
!¡a disolución extraordinah~f~'~9·~:,.:.:.,J'~(u.rít~.lt.:;de los acci~mistas; La distri ción de; 

~··:. ~;:'. . 
dividendos por debajo del límite rriírlj.~1b establecido por la ley, y la consti ción o el 

¿incremento dé~eservas en cuanto ;fecte el mínimo legal de utilidades repartible á 
.1 "" ' títuJo de dividendos, todas las cuales requerirán el voto favorable del setenta por 

;r ~ # 

/_ciento (70%), al menos de las acciones representadas en la reunión .- Las decisiones . 
- ' . ~ 

sobre readquisición de acciones por la misma sociedad requerirán el voto favorable 

correspondiente al setenta por ciento (70%), al menos de las acciones suscritas; Las 
./ 
- demás que por disposición de la ley o de estos Estatutos, requieran una Mayoría 

1 ,.. :/ . 

~especial.- ARrícULO 27°. DERECHO DE VOTO: Cada una de ·las acciones : 

inscritas en el Libro de Registro de Acciones dará derecho a un voto en la Asamblea. 
/ 

mfo consiguiente, cada accionista podrá emitir tantos votos cuantos correspondé\#~ 
~ ·~~f 
~y~ l§ls .... acciones qlj.e posea en la sociedad.- ARTÍCULO 28°. DISPOSICIONES SOB~§i~ 

> YOT/;\CIONESY.Para las elecciones y para la adopción de decisiones, se aplicar$ ~~ 
1 

p.,P I'I IIPL;t ¡;ti •• ;n·,• 11 " , .. a iiJ•.n:" ,. 1 , . .. ,: :l • n o~ n :[rl11.• 
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las siguientes reglas: Las votaciones se harán por escrito cuando así lo dispongq la 

Asamblea, o cuando deba darse aplicación al sistema legal del cuociente electoraL-

Salvo d~posición en contrario de la Asamblea, las votaciones escritas serán 
= 

secretas y para ello el secretario entregará a cada sufragante una papeleta 

autorizada con su firma, con indicación del número de acciones que represente en la 

Asamblea.- En las decisiones de la Asamblea General de Accionistas no hay lugar a 

la aplicación de restricdón alguna al derecho de voto, de tal forma que los votos 

: emi~idos~por cada accionista corresponderán al número y porcentaje tot~l de las 

1 acciones que en ese momento posea el respectivo accionista. Para la integración de 
' 'i 

comisiones o entes formados por dos o más personas, se dará aplicación al sistema 

del cuociente electoral, el que se determinará dividiendo el número total de los votos 

por el de las personas qu~ .···9.~?::t~~t. ~'.:de t:: 1~g).r.·:;.::}~;·D~ ":9~da lista se elegirán tantos 
. ··~·:.!;··· ... . . . . ·, .... •. . -~ . . . ' ·'·: _..:~· .. 

nombres cuantas veces quepa eJ:,couciéf1te en el.núméro de votos emitidos por la 
<.- . . . . ·• ..:· ', 1 ' . • ... . ~--

misma, y si quedasen puestos~: ~.!n~~rll~r:l~r·;· !estps;}corresponderán a los residuos en 
·.: ,J ~ ' : ::; :. • . ~: ": .• •• • : : ,1 :.:~ :,;". : •• • " ~· 

orden descendente.- En caso de,···;.~hi'pate en·"·l0s·} esidu0:s, decidirá la suerte, todo lo 
.. .. 

anterior, sin perj~)cio de qúe 1~;/~~lección:'::se .. ha.g.a? por unanimidad de los votos 
(# • -: ··::_-.;~... ..# ... :;. .... ·• ·~ ·.:· ,~':· ).· . 

correspondientes a las acciqnes:<\'rep,r,esen.t$q,a.s:;. en la reunión.- La elecCión de 

suplentes se hará simultáneam·e~t~;::c~·k··· l.a.~,~··:~~i·k~ip~·les , a 111enos que la Asamblea 

disponga que se haga separadamente. E.rí;~·~lnguna elección, sea unitaria o plural se 

declararán electog- como suplentes quienes hayan sido elegidos principales.-----

Cuando ocurriese empate en una elección unitaria, o en la votación de 

proposiciones, se entenderá en suspenso el nombramiento o negada la proposición.-
/ 

La sociedad no podrá votar con las acciones propias readquiridas que tenga en su 

poder.- CAPÍTULO SEXTO. -JUNTA DIRECTIVA.--------------------------------------------

-ARTÍCULO 29°. COMPOSICIÓN: La Junta Directiva estará compuesta por cinco (5) 

miembros principales, cada uno con un suplente personal, quien reemplazará al 

respectivo miembro principal durante sus ausencias permanentes, temporales o 

absoluta.- PARÁGRAFO PRIMERO: A las reuniones de Junta Directiva,- podrán 

, invitarse los terceros que la misma Junta determine, quienes podrán asistir con voz, " 

pero sin voto. También podrá el Representante Legal de la Sociedad invitar terceros, 
1;;:.-. 

cuando~"ello se requiera, quienes podrán asistir con voz, pero sin voto.-



~ p~~ÁGR~O SEGUNDÓ: Cuando exista participación de la Nación medil~té~ 
,;~~grtes parf la cofinanciación del Sistema Integrado de Servicio Público Urban 
tllfJ '< , 

~nsp~rte' Masivo de Pasajeros del Distrito de Cartagena y mientras se final 

, ejecución de dichos recursos, la Junta Directiva estará integrada de la si~u · ,. 

1
_ manera: dos (2) miembros con sus respectivos suplentes designados 

Presidente de la República (1 ) un miembro y su respectivo suplente de. stanael<B-' 
' 

Ministro de Transporte ; el Alcalde del Distrito de Cartagena 

<T supleQte; y un (1) miembro con su respectivo suplente designado por el Alea 
J 

; .. Distrito de Cartagena.- ARTÍCULO 30. ELECCIÓN: Los miembros p~rincipa 

·;.'- suplentes de la Junta Directiva, exceptuando los representantes de lá Nación, 
., 

t ¡ ser elegidos por la Asamble_g .. ,~.~ne ral .q.~,;:4\.9~ionistas para un (1) año de perí 
~ . ~;;:t~~j~W;~f ~--~:~ ~-j~~~~Ji~~:~~;-~::;~ . 

.---el Sistema de Cuocie~:~~;~~i~·~,tQI~\~P~qj,~ttM/~;~:?.~t%r~,~ legidos por máximo 1 O añ 
·~ ;~·-~·· ••. " • ·:·:{·:.:: .. ~·.··:.' ·--· ~:-.:--;: .. )!:_~ ..... 

- Los miembros de Junta D i[~Ctiva :,P.:~e:den seF. ree l ~{!;j'idos una o mas veces y -.A•vu·~· 
·;:, . ·:·· . ' •:!-'' 

r-ser removidos librellíer.it~~~~~~g~!)\á~\~·~f.~~<i?;¡iá.t§gue~to en régimen de inhabil 
...... • ·:· ::k:.'·".:'.',.':;. . . ,~-· -:_ •. :: : -... :.:.::i.l'·: "i¡;:>:.·-·· ~ ..• 

' · incompatibilidades pr~vi~~~:;~~l~l·á·~:.:. fi.ddn·~·[t_~~~J!~~.bles , no podrá formar 
::]'~~l::: ...... ~:·:•. ··-~-- · -~·:;, ; ..... -~ . í~:h;:-;~~¿;-· ·- ·: 

Juñta Direct¡ya ningun:á. p~~~.<? ri~ ::q u'é~;~e~;·~-9:0-Tf-'i:l!.i.~ta o concesionaria de la 
;, ;.!U~~;. . · • . . -: --... ~:¿~~i~·: . :. 

o¿ q ue te ga particip·aClÓ~%~~d~I:Bie(~".s~;:~Jt&b~o_.. o indirecto en un contrat ista o 
- .:. "· __ . - ~ ·.:,·;: •. ~'?....,., •· ·.; •• ·..!. f:·-:;;::r:~;r..t!:';."· - ~ 

1 conf esionario de la socie'd'·~di~i'R.AR~,Q~·A\Ett)·.:'fRANSITQRIO : Teniendo en cuenta)a -~ 
.·· ;:;~Jrr~~-:. ! • ~ 

'- participación de la Nación mediái:!Je'taportes para la ·cofinanciación del Sistema l 

p . ··-

¿l nt~~ rdd/'dt- ~r.vicio Público Urban~ de Transporte Masivo de Pasajeros del Distrí,to -~ 
-~Jif 'f'lr;-: -~ 
r..Lde~eartagena , mientras se finalice la ejecución de dichos recursos, la elección de los 
~ .. / ' 
-;_:.!)llembros de la Junta Directiva se realizará de la forma señalada en el parágrafo ' 
¡Jh/ ' /{ , .... l 

.- se~undo del artículo 29 de los presentes estatutos.-ARTICULO 31 . REUNIONES: La 
~ 1 l / /. ~~ 
~Junta Diréctiva se reunirá ordinariamente , cada mes y extraordinariamente cuando . 

17 l 1 
1 

~ así¿lo decida ella misma o cuando sea convocada por el Gerente de la Sociedad, el 
.,.,(, 1 1, 
~ F{ev(sor Físcal o dos de los miembros de la Junta Directiva que actúen como · 
t / j 

Yy rincipales, las reuniones se efectuarán, preferiblemente, en las oficinas principales 
'""' 1 i/¡ -_ 
~ - - , . . 
_ , ~: a soci~dad/PARAGRAFO PRIMERO: REUNIONES NO PRESENCIALES:. 

"\ .¡ 

t,9.~ J¡,mta Directiv9 podrá reunirse también sin convocatoria previa y sin que ":f.: • 
it.r ~~ J · i1i · 

mi·em't:>ros de la Junta Directiva o sus suplentes concurran a un sitio determinarlo 
'Uf;, L. ¡; ~-- l§ 
(/Ji .. '~ 
l1p4a~do:o·todos .ellos puedan por cualquier med io deliberar y decidir a -Jravés g~Si 
.jJ:¡ p el ll tll¡u iltl par;¡¡ ,, r·x•lH~i ., .. ··n 1 .,.,ril tJ;·.t ;~uhlir.t·- i\,-. j =,·n ·· 1 n ·)l n :.t ;q·.t ,.¡ tJ~.nd ,=n 
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"l -~ 

comunicación simultánea o sucesiva caso este último en el ·cual se requiere que las 
' comunicaciones se surtan de manera inmediata de acuerdo al medio empleado y , 

-tj 11 

cuyas dEi"cisiones sean consignadas por escrito y en acta respectivamente 

aprobada.- ARTÍCULO 32°. FUNCIONAMIENTO: El funcionamiento de la Junta 

Directiva se regirá por la ley, los estatutos y el Reglamento de Junta Directiva. 

Deliberará y decidirá válidamente con la presencia y con los votos de la mayoría de 

sus miembros, salvo en los casos en que estos Estatutos o las leyes exijan una 
. ;\ 

mayoría¡:éspeciaL- La citación para las reuniones se comunicará con una antelación 
. . 

no menorde tres' (3) día·s hábiles tratándose de reuniones extraordinarias y cinco (5) 

días tratándose de reuniones ordinarias, en ambos casos los días señalados 

incluyen el de la citación y el de ...r~.ali4ació1J .. d.e..la reunión, pero estando reunidos 

todos los miembros, sean p_rif.~-ib~~~-~~. · o á.~p·j~-~te·s ... e.n ejercicio, · podrá deliberar 
~ . . .. . .. . . . ·:. .~ : 

válidamente y adoptar dedsione~. sin .necesidad de cqnvocatoria previa.-De todas 
' . ' · .. 

las reuniones se elaborarán actª~ ~,~~~ seráD !':.II~~adas ewlibro de Actas de Reunión 
··.~.;."":: ::;·; . .'· .. .. . . .. -~. ·. ,::::~·. . ."': ... : . 

de la Junta Directiva , y en ellg·~-';.;k~\·dejara>-cé>ílst~'iióia : de los siguientes puntos: El 
. -~~;i~:-';::~ .. ::::.. . .. . ·. .. ,1 • 

número consecu,t;ivo que le 9q:r{~$ponda·:~ ;_p~cha, ··.hora y lugar de la reunión.- La 
- (, •. :'::h-~¡::. . . ·. . . '• ·. ·;.. ..' ... :.·.~-·.... . 

indicación de haberse reunido · ef\:·A.urí.cióne~·:: de-·.: Junta Directiva.- Nombre de los . . .: . _:.. . '. '· ·:-~;; ~:·· '. ' . . 

asistentes con indicación de sú:· t~rácter. dé .· pr:incip.ales o S
1
uplentes.: Los asuntos 

tratados, las decisiones adoptadas y el nu;~~ro de votos emitidos a favor, en ;ontra 

o en bl~fl.c~ Las constancias dejadas. por los asistentes.- Las designaciones 

efectuadas, y la fecha y hora de su clausura.- Las actas serán firmadas por el 
-

presidente de la respectiva reunión y por el secretario que hubiese actuado en ella.-

PARÁGRAFO: La Junta Directiva podrá constituir Comités de Apoyo para procurar 

mayor eficacia en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. Estos 

Comités tendrán el car?cter de extensión de la Junta Directiva y, por lo tanto, no 

serán órganos independientes de ella, por lo que sus funciones serán las que ese 

órgano les señale.- Las funciones asignadas a los comités no implican una 

sustituci6n de la responsabilidad q1.1e. le corresponde a la Junta Directiva~ como 

órgano colegiado.- Se crearan los siguientes comités: a.) Comité Estr~égico: 

encargado de acompañar. la implementación del Plan Estratégico de Transcaribe . - . 
~ ~ 

S.A. y ltacér seguimiento al proyecto en sus aspectos técnicos, en especi-al en los 
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• • &.:1 

f\' \ --"'- - . . .í7f; tt: temas de~. transporte y movilidad. - b .) Comité de Auditoría: que tendra como f111 .r 
1 

,~~cer seguiJniento y/o supervisión al cumplimiento del programa de auditoría i 

' 1 encargado de velar por el seguimiento al mapa de riesgos del negocio, su , 

.: exigida por la ley) ; así como el seguimiento del control interno.- c .) Comité 
~ 

-¡¡¡¡¡¡¡ 

, Gobierno Corporativo: encargado de hacer seguimiento a la implemen.ov,.,.~,._,.....,.,_.u;,,, ..... 
~~""' .. .; 

código del ente gestor y las buenas prácticas.- d.) Demás que tf:.~¡q 
• ' . 4!; ~-

·~ instrucción 
7' 

de la Junta Directiva.- ARTICULO 33° QUORLJM: El quórum 
~ { 

; deliberar y decidir en las reuniones de la Junta Directiva estará compiE;!to ro- ·-;:¡ 
e:: l , 

::.. pr~sencia de la mayoría de sus miembros.-PARAGRAFO TRANSITORIO: 

· , e('termino dispuesto en el par$grafo trar}l?,itqrio del artículo 29 de estos e , el 
""" .· . ..::.;;~:·;-::=.r ... C . \._.:::J:i_~·,·. ·;.p, 

"r'"quórum deliberatorio Y.~sl§É~~qtJ~,i~:~u~[it~iJ~~~i.9jpación de por lo menos dos 
~ :: ·t:~f:· -~_;: ··~·· -· ·'. ~ · ··!·; · ·.~ ·;.:.:..·-;r. : ..... , ,..,~~:::!:Af!:. 

; -los representantes ·· 9..~ la:;ü.N~ciiJ.~t;'._AR~I~~U LC~~,~- '34°. DECISIONES: To s las 
1 

r- decisiones de la Junta .D_ir,~,é.t-~Yí?,;,s~~$Q.;.:qs;I<{P~?9.as_· con el voto favorable de a 
,.;... · - ~·"tf'1~t_ -::f~; ·.· .:·- · :· : .:: ~ :m~~-:::~:i.;· ·· .. 
,. tres (3) de sus mienibrO,~{~:!;'~"iR1ÍCÜLQ~#a:5Jii.~Ü~C IONES: Serán funcio 

:;/Junta Direct~a las siguie_A.·~(!, .-j· ·3.~ . 1·::·~4-~:s,l~-~~~~q;nsultivas: 35.1.1. Dar ori 
~ / ·-~-~-~,~~:.~-·~ .·_, ., .. : • ...... :•. -: ... . :·· ·~; .... ,~~·.~ . 
. y d1rectrices generales par.a;it:t~L&~7l.á; 9Q.r:Q.íní§1r~ción pueda cumplir a cabalid con el 
: l ··~-. : .~·.- :· ·.:~i(.~¡.- :.;:.·;. ' ¡;·,'· o:•:.J·.? :f·!¡~j~tr . _ ... ;., 
'\ objé'to de la sociedad .- 3!t:t/tAs·esq[?ú\~~\Ja~ · berencia 9e la sociedad en todos los · 

~~ . ¡ 

F actos concernientes a los negocios.errque la propia Junta crea que debe intervenir o ' 
0 . ~-: ,.. 

0 J f) , •1;;1 -
;:¿en los casos er; ,que ésta solicite su colaboración , de conformidad con los Estatutos~y ... 
t:: .,/ J!t "'P 1 2 -~~ 
L la Ley.- 35.1.3 Dar concepto previo o visto bueno sobre las cuentas, balances e ""' 
~ .1 _¿ m 

k-I iJ1ventarios de la sociedad preparados por la administración, y presentar a la 
;. ~/ ~ -

~_Asamblea Gene;al de Accionistas dichas cuentas, balances e inventarios , junto con 
~ / . 

. un informe razonado sobre la situación económica y financiera de la sociedad y ! 

¿ ... p;bponer la distribución de utilidades.- 35.2 Funciones Decisorias: 35.2.1 Adoptar 
1 

.... ;/ 

~la/ r5blítioa general de la sociedad, preparada por la administración, el plan de i 
/ . 

~_>jesarrollo administrativo y los planes y programas que conforme a la Ley Orgánica 
~ /1¡ 
iffip'lárieación y a la Ley Orgánica del presupuesto deban proponerse par a s~tJ 
~~W~ih ~A \ \\~~· 
trl&l)iieerporación a los planes sectoriales y, a través de éstos, al Plan Nacional la • .¡ f/T ' ~ / . ~~' 
. 1 ; · . 

! . des·arroi!P~ 35.2.2.-Determinar la aplicación que deba darse a las uti lidades qÚe, e~ 
'ff:<: . j ' ~ . . . ' l 
~"el e~aracter de reservas estatutanas u ocasionales hayan s1do apropiadas por ~~~ . 

J.l ~qu:lt ll1 1 .t r i < ll !•;n·il' . n ' ' ·" tl l! ~iÍ\11 1 ' '11 ' · ···· •· t·i l ll 1:t n t '¡ hlp·;~ - '0' " l : tltl.' •·11'''" tl ~ll' d •· ' H ·:, n :t t•iq 
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~ Asam<ble~e Accionistas para el aprovechamiento de incentivos establecidos por las· , "~~ . , 

1 leyes fiscales o de otra índole.-35.2.3- Aprobar y Realizar seguimiento al proyecto d.e,...r 
i ~. ¡ JA ! ' - \j¡ 

' presupuesto anual de la sociedad y emitir conceptos para comprometer presupl:Jesto' 
""'~- / _ ~ 

con cargo a vigencias futuras - 35.2.4 Elegir, evaluar y promover la remqci6n-dér · 

: gerente general de la entidad.- 35.2.5 Autorizar previamente las operaciones que 

. tengan pof obj~to: 35.2.5.1 Autorizar por escrito al Gerente dft la Sociedad, pare( 

, adquirir, hipotecar, gravar o limitar bienes raíces cuando su cuantía sea superior a~ 
/ 

quinient~s y_n (501) salarios mínimos legales mensuales vigentes. -35.2.5.2 Autorizar:; 
.; (, , 1 1 1'1' -

por medioitde -concepto previo favorable al Gerente de la Soci~dad , para celebrar 

' contratos cuya cuantía sea superior a quinientos (500) salarios mínimos legales_ 

: mensuales vigentes. En casos esp,.~.ciales de: .conJratación que pongan en riesgo la 

. integridad de la sociedad y 9P~.q;b,J.~t~.t;\1~n~r~~;;;~·J~ts.~.r::.,~onsultados y aprobados por 
'#:!¡!1'•.;:: . . ~·;<., , ,. , ,_, ·~· ·· ·. • ... "¡:_.;~.· '" '. ~-- ·:::···- , -~·--.. / 

la Asamblea de Accionistiis.~ 3.5.2.5.3. ·· Fi)k r las p¿líÚcas de la sociedad en los 
-. ·:: ' ' ._ ... 

diferentes órdenes de su actividª9>:.~specialm~nt~ er.1 materia financiera, comercial y 
- . . .... ~V:I;,.: !. ~~Ki[::: . :;.•r::/ •, .· ·. ·.' ·,·~·· · . <~t~·: ::· • ;~:. . ·: 

laboral.- 35.2.5.4 Aprobar plane·s.:::ae ''li'h.iersión :·~· .·.35.21~5.5 · Autorizar el establecimiento 
. . · ~~Wi::':>: .. · . ·. ·. ~~.~---~ . .-... . . ·:( ·-: ~- .· · · 

. de agencias o -su~ursales de-Ja. .. ~~R:Rie9_ad 'eQ·:C?Iorpqía::-·' 35.2.5.6 Sin perjuicio de las 

competen~ias que corresponq·~~;~¡~:¡~:~.Ut<;i'rid~B~~;·~_(:f~f!' orden nacional, metropolitano o 

territorial, y previa coordinaci¿n , co~ --,1~ ,,:··~.4,J~~¡'~:~d · .. de Transpqrte Masivo, aprobar o 

aar visto .. bueno a los planes, progr~-~~s y estrategias preparados pb r 1~ 
administ~éióMdét la :.~ sociedad relativos a la definición y desarrollo del Sistema 

~ 1 :/, .1 ./1 

- Integrado de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros, en particular aquellos que se 

. refieraw a:'~ (i) AE>eterminación de las rutas y estaciones definitivas del sistema.-(ii) 
" Determinación de los programas de inversión de los recursos necesarios para la 

ejecución d~l proyecto de diseño, construcción y operación del Sistema de 

, Transporte Másivo del Distrito de Cartagena.- (iii) Determinación de los estándares 

técnicos mínimos para la ejecución del proyecto.- (iv) Determinación del mecanismo 
J 

· de integración de los diferentes modos de transporte, cuando ello sea necesario y se 

: encú'éñt~"'dentro de la órbita d gestión de la sociedad, y, (v) Determinación Gih?n 
~ . ,,,l 

_ cualg_ult¡ra de los aspectos relacionados con la ejecución , del proyecto e~ sus~~ 

' aspectos· estructurales, técnicos, financieros y administrativos, o de cualquier otra 
1 --~ 

natu~;.aJ~ que tenga como efecto directo o indirecto incidir en la ejecuéión .. j 



• . ·.. . I!J 

\ - - . ..,... .., 
aesarrollo del proyecto.-35.2.5. 7 Autorizar al Gerente para la consecución' 'Oe'J;': 

Y¡ 

~ empréstitos 1 y recursos y la de velar por el cumplimiento del convenid cte-"
1 ~~ ~ 

~cofinanciación firmado entre la Nación y el ente territorial.-35.2.5.8 Conceder 
-N 

-=~ 
-<O 
=N -oo comisiones al exterior al Gerente para el desarrollo del objeto social.- 35.2.6 :!1'., !18 

,¡ cumplimiento a las disposiciones que en materia de tarifas imparta la Autori?"'""'"""''""' =_ou. 
~ }.. -,•"' 

Transporte Masivo, velando en todo caso por cumplir adecuadamente': ~'f:J 
\ r~ 

contratos relativos o afines a la prestación del servicio de transpo~~~~~ .... ~-... -----

35.2.7 ·Autorizar por medio de concepto favorable el plan anual de adquis1cio 

contrataciones de la entidad, así como sus modificaciones. Este plan identifica 
/ 

, necesidades de bienes, obras y servicios de inversión para la vigencia e ide 

y justificará el valor total d~ :: los rec~_r~p~ ... _requeridos para su ejecución.---.. ··----
- .... ~ ... ,j:~·~.';~;~:}t . - ~-:·¡~~:~.:~~-~!-~~-:~., .. , 

35.2.8 Proponer, adopta'r;_;.Y,:i.i:ií:Jr.ob"ár las;;mbdjficac.iones a la estructura orgáni 
• ·:.-·-~::::-_~/"; _·' .· .. :. ., ...... ·::··~~.-·. ·. ':;; _:~:-: ... ~., . ~ ~ .: ..... {:.::r::_'f":: •. 

,. considere pertinente~ . - 35;2.9 Aprobar, ref.orm~.r.. .. y adoptar el Código d ... ·: . ·: .. .. ·"(--,.,. 
de 1 Gobierno Corporativo .· d~~~·: l.~i:::,.:?,R~ie~~q-~ ;::~:~~2~_10 ,,-Reglamentar la coloca 

·. .~1-~}fr.~-~~/:··. ·~- :;· :~ ... ··:·:·~- .. ~§.~~:~ -t~:5i;: · .. 
acciones y/o bonos, d isp~'l~ti.tl~:::las· acciG'hes::;yt.o qonos en reserva .-------------.----- '"··~---

-·::!:J.:_:t· • :. . •.• -\... • -.· •• :¡ • .:;~~·. .• 

35.3 Funci~mes Admini~1r.atiyas:~;-:ª·5 :_3·;·1Ji\·d.optar los estatutos inte 
T .. G • .-~:.' !:~:;;: . . . .. ·-~~:.:!~(' · .. 

entidad y cualquier ref~rrrri,i~~~tu~!::f! ,;;~g~~~W~;é·.- introduzca.- 35.3.2 Podrá 
;·:i~~~-.· L:t~~~r~:~:.-::. , ..... ~."';.:·: .. -·~: . · ~~~:¡::: · ·::::·· · 

iniciativas a la Asamblea 'ClefAcéiúqJ.~_ta
1

s,q)sta . reformar lps estatutos de la 

la 

. ~~:.~f?,.. . 
- 35.3.3 Convocar a la Asamblea Ge·ct~hil de Accionistas a sus reuniones ordinarias y 

' '? '.1 -
~ extraordinarias cuando lo juzgue conveniente.- 35.3.4 Implementar un enfoque de 

~~ planeación estratégica, asociado a la visión estratégica de la empresa y del proyecto 

V," -"35.3.5 Aprobar y real izar seguimiento al plan estratégico anual de la entidad el cual 
~ -,, 

·· contendrá como mínimo los objetivos, estrategias y metas anuales de la entidad. -

.,. 35.3,6 Adoptar normas para la organización y el funcionamiento de las dependencias • 
f: 

·~ d~ la sociedad.- 35.3.7 Controlar el desempeño de la Gerencia General de la 

~- sociédad y verificar que sus actuaciones sean acordes con las políticas adoptadas. 

~ 35.3.8- Darse su propio reglamento.- 35.3.9.- Establecer la planta de personal 
1 -w; necesaria para el cumplimiento del objeto social de la Empresa.- 35.3.1 0 Realiz 

~~ ! 

~MI' sgguimiento a la ejecución del plan anual de adquisiciones.- 35.3.11 Elaborar 1~ · 
~ ~ J .... ,, 1 

, ,P,ropdesta de .npmuneración de la junta directiva a la Asamblea de Accionistas - ' 
1 

'! 35.3.12 Estudiar las reformas de los estatutos.- 35.3.13 Solicitar· informes de 

---
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dese~J;Ro cuando se con-sidere necesario.- 35.4 Otras funciones. 35.4.1 E-n 

general, corre\ ponden a la Junta Directiva todas las demás funciones relacionadas ,., 

con el mgndato que por esta vía se otorga para administrar la sociedad, estando 
~- -~ 1 

autorizado para ordenar la ejecución o celebración de cualquier acto o contrato 

comprendido dentro del objeto social y para adoptar las determinaciones necesarias 

en cumplimiento de los fines de la sociedad y aquellas que le sean designadas 

específi_camente por la Asamblea General de Accionistas.- 35.4.2. Igualmente, ' 

· correspoAtderá a la Junta Directiva el ejercicio de cualquier función que se le asigne 
7 

dentro de cualquier convenio entre la Nación, el Distrito de Cartagena y la sociedad • 

para · asegurar la finanGiación del Sistema integrado de Transporte Masivo del 

Distrito.-ARTICULO 36° PRESIDI;NTE DE. LA. JUNTA: De conformidad con lo 

previsto en el inciso final del ar.ud~¡:gt¿~·; de· lc/~~-~}489:-de 1998 la Junta Directiva será 
:~:;~::.':'::) · •• ::·•' ·• .• 1 :;."• .. •·• • •• •• ·:.~·· .• ~ ' ·.' ·:··:;:·::y .. 

presidida por el Alcalde Mayor d~l Dist~ito :.de Carté;)gen~ .. o su suplente permanente. . ,. ·~.. . . "'·.~· 

En caso de ausencia de ·estos:;,,, !a.:~r~~pe.Ctiv_q -rEi.:ll!lión>_de Junta será presidida por 
. ·. .; -~:-... :.-:. ~;t~:=:. · .. ·. .. .:~r· .. · ;:. . · 

quien ella designe. El Gererite :,G.~neral. de la -soCiedad concurrirá a las reuniones de 

la Junta..-y tendr~ voz, perÓ. ~~;;:~~~to\ (~s · t~nGf~:~~s - .del Presidente de la Junta 
. ·:.~>;:¿-_ .. _; ., ·.: .. ' ' ._, . . :: <; . 

Directiva/están contempladas-.. en ··eFteglament,o· p~Yeste -órgano de dirección.------------

ARTÍCULO 37°. CONVOCAT~;RtA; -~~-- cita~i-6~-:- ~ara las reuniones se hará con una 
·:: -:· 1 

a.ntelación no menor de cinco (5) días háb'ii-~s tratándose de · reuniones ordinarias y 
L '/ 

de tres ·(3),.días ¡3ara extraordinarias, en ambos casos estos días incluyen el de 

citación y el de realización de la reunión, pero estando reunidos todos los miembros, 

sean príncipales o suplentes en ejercicio, podrán deliberar válidamente, y adoptar 

decisiones sin necesidad de convocatoria previa.-----------------------------------------------

ARTÍCULO 38°. RÉGIMEN LEGAL Y DELEGACIÓN: La integración de la Junta 

Directiva de la Sociedad, la calidad y los deberes de sus miembros, su remuneración 

y el régimen de sus inhabilidades e incompatibilidades se regirán por las 

disposiciones aplicables a los establecimientos públicos, conforme a lo previsto en la 

Ley 489 de 1998 y normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen, como también 
H~, 

conforme a lo establecido en el Conpes 3991 de 2020 o al que lo sustituya.------------g.l, 
1 

En todo caso, la Junta Directiva poclrá delegar en el gerente cuando lo juzgue 
,_... ' 

~ 

oportur=ro, -para casos especiales o por tiempo limitado y no prorrogable, ªlguna o 



! 

,.. -·.. • --~J'"": 

,, alguhas -d; l~s ·: funci~nes enumeradas en el Artículo 35, siempre que por ;:sú·¡ 
{~ · ·~ d ' h'b'd 1 d 1 ·' A ' · ~' r t · c:!turaleza sean delega as y no este pro 1 1 a a e egac1on. s1 m1s 

1 

• -,¿glament~ de Junta Directiva debe especificar los deberes y dere~hos . _, 

miembros, los mecanismos y periodicidad de la evaluación y/o capacitación. --.,,·=--.,,.,., !~,) 

1. ---------------------CAPÍTULO SEPTIMO. - REPRESENTANTE LEGAL.--.:.---···---.,¿e?~o,.~•.,r 

ARTÍCULO 39. NOMBRAMIENTO Y PERIODO: La representac•nn-.._. . .c,•• __....-Jv 
administración inmediata de la sociedad y la gestión de los 

estar~n a cargo de un Gerente General elegido por la Junta Directiva p 

r iJldefini{:lo, sin perjuicio de que la misma junta pueda removerlo libre 
~ ,.1 

· cualquier tiempo. Para la elección del Gerente, la Junta Directiva estab 

~, pr~cedimientos aplicables .~.d2~.9~ cas?;:;~ .. ;~~~?!os los empleados de la so 
~ ·. -'·:~J~~~:;:::-:· ~~ .; ~ ~ ., . ~·~-=t~~~:~;~~}tt~t:!~ .. (' 

: .. excepción de los d.~}J~~~~~W*4~@.L, )fJ:}~~~ff'P..~JJ,;~~General de accioni s estarán 
:-:o..:: .• . .-•• ~ •. -··'' ... · ~~~~(. 

' sometidos al Gerente ... en et,~peserrfpef:io de SJ:.J cargo:- El Gerente d contar con ¡ 

r título profesional y fí~·~·lo.;~~;~~pq~~~~~:~Y:.~N.t:Ú;~:~.en:l~ rías o ciencias a 

r financieras y/o relació;~·ad~~1~1~:~:ª:~~ii·6·~;r,:al.{1,~k~y~:~tos en áreas afi con el objeto 
.- ·:r;:r~;;-. ·. ~- --: --~;~~-~!~~-~ - ~: ':-.:. -~i~iJi~~-- . 

·,.,social o tem~s del sectqr ·$,[~.ún:.··las¡;;8~qfm:i3~~~:~'p.~,cíficas y compil ias en temas de l 
-1: · · ~·:~. 7~~Ttr:>: . - ~- · .. ·--~ ~-..... ·... . .\-~::>Tt;::.f. · 
f, }ranspGrte, o movilidad ·,,:;:~~~~~~~~~t~.~~3;S~~~~,.~~, i_s·mo verificable los términos eje! 

decreto 1083 de 2015. co·rfUt:i'a~·:éxR;~~~l~h.d~:tprofesional pe no menos de cinco años l 

~ en el sector público o privado dé~~~b~ cuales 2 años· deben ser en experienéía ' 
"' ""t-_ b¿ ...... 
:~rt¡laciopada~ a1 11:ás funciones del cargo. Las reg las sobre compensación :!.. y 
. ¿ k "'" 

; J:lp~ologación }le requisitos serán las consignadas en los decretos 785 de 2015 y 
. .... 

~ 083 de 2015.-./La Junta Directiva podrá señalar requisitos adicionales para la 

~ d"é,sÍgnación del Gerente Genera l, cuando lo crea conveniente, los cuales se deberán . 
/ 

~ ! 

1' e~tableéer con anterioridad a la real ización del procedimiento de elección.--------------- j 

l ~ . 
• /~~J:IC l)LO 40°. REEMPLAZO DEL GERENTE: En los casos de falta temporal o 
'1 y 
.. a,bsolyta del Gerente, y mientras se provee el cargo, o cuando se hallase legalmente 
111~edioo segú~ las disposiciones de la materia para actuar en asunto determinado, 
1 :-r') ,........_ . 

l elífflerente será reemplazado, por un gerente encargado seleccionado dentro Q;e~ 
1 11' tV. d. ' L d 1 rt d 1 J t o· t. . 'l! ~ ' ~u1po 1 rec~:vo e a e~:resa, por pa e e a un a, 1rec 1va, s1empre y cua~,~''• 

. cumpla con los requ1s1tos para el cargo.- ARTICULO 41 °. DEBERES t 
¡& ~ .J j "' 1 
fU'; r, - ~.,. .,. 
~; fACUit f ADES: El Gerente tendrá los siguientes deberes: 41. 1 Representar judict~~ ~ 

lJ<lpt l ttlll<tria l p ar<t 11·:n .:x dll~;iH n eu L• · · ·~c r ilt t l' <l p tihli r;t- ~ l' Jt•:ur 1'1'\·· llt p<tr<t 1'1 '''~ll:tn • t 
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y extrajuGiicialmente a la sociedad y hacer uso de la razón social; 41.2 Convocar 

' reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea general de Accionistas y de la 

· Junta Dfr~ctiva. - 41.3 Contratar a los empleados y trabajadores requeridos para la 
---./' 

ejecución y desarrollo de los negocios de la sociedad, así como removerlos y dar por 

. terminado el contrato cuando se den las circunstancias del caso según la ley y la 

· jurisprudencia libfemente. -41.4 Ejecutar todos los actos y celebrar todos los 

contratos que demande el ejercicio de objeto social de la sociedad, sin perjuicio de 

obtener ,¿previa- autorización escrita de la Junta Directiva para la ejecución de 
~ ~~ 

aquellos contr~tos que requieran dicha formalidad de acuerdo con los estatutos, 

dándoseles el derecho por medio del presente para terminar, resolver o rescindir 

cualquier contrato de la sociedaq1 •. o para pror~ogarlos , según el caso, suponiendo 

que dicha autoridad nv hay~~,1.$~i:d:¿;:.;:¿6nferi'd.~j:~*~-~~sa_mente a otro órgano de la 

sociedad de acuerdo con · ~~~·o~ -~st~tut~s . - ~ 1.5 .. ~re~~·~:~·r ·a la Asamblea General de 
-:;.. ,. ' .. ~ ' . . . : ... 

Accionistas un informe escrito;' .qe(~todas·' las. a~tividad.es llevadas a cabo y de la 
. ·\,,-:!, ·;i~:· .. : . ;, ... ·. . .... ·:~ .. ~·· :., :: ; . 

adopción de medidas q se r.~90mi_endan . éf'>la ·a~;amblea.- 41 .6 Presentar a la 
-~~-" :. . .:_.; : 

Asamblea Gene~pl de Accion}~i9s, ·Junto . con C-la' ~~nta Directiva, los estados 
.. . . -~·f,~~;:~ . ' .. . . " ::·· ·::·.~; 

financieros de cada año fiscal.?ri'S~arido todos' lc)s_·~;documentos requeridos por la ley.-
·:-.:_-· . .··. . . . 

41 .7 Mantener informada a ¡~<-Junta· Di~e~tiv~ '' del curso <jle los negocios de la 
./ .· .. ;: . 

sociedad.- 41.8 Cumplir y hacer cumplir .ias· decisiones de la Asarr·blea General de 
r re 

Accionistas ytae fa Junta Directiva.- 41 .9 Otorgar los poderes necesarios para la 
~ 

defensa de los intereses de la sociedad con o sin las facultades para desistir, recibir, 

sustitui(~~o delegar, revocar y limitar los poderes que puedan se otorgados.- 41.1 O 

Someter a la decisión de árbitros por medio de compromisos y cláusula 

compromisorias, las diferencias que surjan entre la sociedad y terceros, acordar el 

nombramiento de los árbitros y nombrar el apoderado que representará a la 

socieda)i ante el tribunal correspondiente. 41 .11 Adoptar las medidas necesarias 

para la supervisión y preservación de los derechos, los bienes y los intereses de la 
~ 

sociedad. - 41.1: ~ El G.::rente de la Sociedad podrá celebrar contratos hasta por la 

suma de (500) salaric·s mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), sumas• 

supe~io¡es deberán ser presentadas y aprobadas por Junta Directiva. El Gerente no 

podrá d elebrar ni ejecutar ninguno de estos actos o contratos por cuantías 



• . . 

.. t!J 

'~ sup~riores a la indicada sin concepto previo favorable de la Junta Directiva. - 4~. 1 ~;} 
' ¡¡¡ 

expedir los actos, resoluciones, manuales, instructivos y demás que sean necesari0§ · :: 
~-~ 1 =~ 
~pa~ e~ cumplimiento del objeto social y las. actividades propias de la e~tidad. - 41.<-1W : -=~ 

¡
- Todas aquellas funciones que le hayan sido conferidas bajo la ley y bajo es os.¡[;. =:¡e 

-~ ~2. .- -0 

estatutos, y aquellas que le correspondan por la naturaleza de su oficio .----~-:-'"l~~~,Z~ =~ 
ARTICULO 42° SECRETARI.O GENERAL: La Sociedad tendrá un ''fupeigPá~1.;:_~ 5i 

- ~~'-.. ,::..;;. ' ~- ~ 
· denominado Secretario General , de libre nombramiento y remofr~~..,~'\ 

Directiva y quien será a la vez, secretario de la Asamblea de Accionistas y 

.r-Junta Directíva.-ARTÍCULO 43c. DEBERES DEL SECRETARIO GENERAL: 
' 
~ deberes del Secretario General: Llevar y ser el custodio de los Libros de Acta 

; Asamblea General y de la ,,,J~~ r:J!.a Dirt3.9J!Y~ . así como del Líbrp de Regí 
" ~:~~;:t:~~i/~~-:~~-:::·~: _ ;:~~~-~~]~~~¡tt~ ·r:. ' 
·- Acciones y Socios. -Co_r)1fi,@J.é'atHsts: co~·yjo,t:atpi:ra·s .. ,para las reuniones de la A 

.• · ·-~~· ... _.~ .. "' · .. :~;--· ~-· .. 'J •!!· ... ~~-~---j 

y de la Junta. -Aut~~ticar.i· con ·?l.J firm~ las a~piones y los demás doc mentos 

Sociales, y, las demás·· q.y~ ·?:te".c·~§ign~.,·P~·;d;el~.gue~•j la Asamblea General, la Junta 
.. .. ..:~-; ·.~.:.~: --. ~- - . • ... . -!~~~ .. ··.~: . 

..... Directiva, el Gerente de.~,~~tg':8·C$iédad·:~ b::l l~iL~~;:. Como buena práctica e rporativa, 
.· ·"i~~:l~~-. :':. ~- ·¿:;"f:;;·r., . ~ .. : ... _· -·:· ;t.L1~~~· ~ -

también se !f,lcorporan · cof1:1W~9eberes:s ·tun~i?f:l'es· para el secretario de 1 Asamblea 
·- -...... ~~\!~ -· . ·:; --·- .. . ···~ .. ;:.~fr~;'.:. · 

y Junta Directiva los sig~ié'tite§';~_r':-.~nTr~g.ª:~·'en .. tiempo y forma la infor ación a los 
· ~'~-~ ~r. ,. ·.:·~rt·~:~ .. :::~ ... ~-·. '-~>:: ...... ->~.iJ::~~ ... ; :. ·. · :~· .. : 

· miembros de la Asamblea :y;·Junta p~;~ctlv·a-?..: 11. Conser'{ar la documentación social, 
. ·:;: ~t~~:. . 

reflejar debidamente en los libros d§.J3étas el desarrollo de las sesiones, y dar fe de 
~ , {;J .l mi 

: los acuerdos de los órganos sociales.- 111. Velar por la legalidad formal de las 
... , 
~ actuaciones de la Asamblea y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y 

'Zceglas de gobierno sean respetados regularmente revisados, de acuerdo con lo 
/, 

previsto en los Estatutos y demás normas internas de la sociedad.-------------------------

1 ----------'------------------CAPÍTULO OCTAVO. - REVISOR FISCAL -------------------------

~ ARTÍCULO 44°. ELECCIÓN Y PERIODO: La Sociedad tendrá un Revisor Fiscal 

~ designado para contratar, por la Asamblea General de Accionistas para períodos de 

~un (1) año, prorrogable por el mismo término por no más de cuatro períodos 
ri -
§¡o~msecutivos . La sociedad podrá elegir para actuar como revisor· fiscal a ,~ , w 
1~ ~ :f persona jurídica que reúna los requisitos de ley para desarrollar las actividade$ 
~ ~ ~ 1 l, 
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. , propias de un revisor fiscal, que demuestre experiencia de mínimo cinco años < '1 .. "' 
~ J ~ ' 
,, cuente con personal certificado en normas NIIF.- La postulación se hará de 
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conformidad con la modalidad de selección del contratista que se adecue a las 

circunstancias del servicio requerido, la cual se adelantara desde el ente gestor, de 

allí se _tendrán las hojas de vida que v~n a analizar y de las cuales escogerá la 

Asam-blea General de Accionistas, al Revisor Fiscal de la entidad.- PARÁGRAFO 

. PRIMERO: La persona jurídica seleccionada, deberá acreditar que los trabajadores 

que realicen las actividades de revisoría fiscal, sean contadores públicos titulados y 

estar$n sujetos a las prohibiciones y responsabilidades que establece la ley. Para 

ser des'gnados deberán · acreditar la respectiva certificación de antecedentes 
~ ~ 

disciplinarías y vigencia de su tarjeta profesional expedida por la Junta Central de 

Contadores y demás documentos que se requieran.-PARAGRAFO SEGUNDO: La 

vinculación del Revisor Fiscal, constará siempre por medio de contrato escrito 

suscrito por el Representante · L~~·~V·d:~ .. la s9ci~~~~·d .. previamente autorizado por la . . 
Asamblea General de Accionistas para tal fin, de ac~~rdo a lo establecido en el 

artículo 206 del código de C~mercip-. en el .,cual se establecerán sus respectivos 
"'~:~ .. ' ··:_<·.·. .• ·.~ : .· . ·: . .• . ' 

honorarios, conforme a los linea_miéritos establebido~;'Por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.-ltRTÍCULO .4s:i~·féuNCIONES: Son. funciones del Revisor Fiscal: 1. 

Vigilar para que l~s operacione~::;~·~ci~'lés se·aj0.s~~~ a. la ley, al estatuto social, a las 
••• • > :. • • • •• • ~ • 

decisiones de la Asamblea de Aédonistas y'- de·.:la Junta Directiva. 2. Informar a los 
' . 1 

órganos de administración societaria qe las irregularidades que detecte en el 

"' funcionamiento de la sociedad. 3. Colaborar en el ejercicio de la inspección y 

vigilancia por parte de las autoridades, disponiendo la entrega de la información 

pertinente. 4. Remitir, con antelación no menor a quince (15) días, a la Asamblea de 
1 

Accionistas ordinaria su informe sobre la gestión adelantada. 5. Presentar los 

informes a los órganos de control fiscal cuando así sea requerido. 6. Velar por la 

correcta aplicación de los principios contables en la contabilidad de la empresa, por 

la conservación de las actas de reuniones de Asamblea de Accionistas y Junta 

Directiva, así como la conservación de libros, papeles y documentos de comercio. 7. 
-

Inspeccionar los bienes y el patrimonio social, proveer las instrucciones y medios 

para ?U conserv(lción, . seguridad y mantenimiento. 8. Dictaminar los balances y, 

estados financieros de la sociedad. 9. Convocar a la Asamblea General d~ 
/',. 

Accio_.~istas Y. a la Junta Directiva , cuando lo juzgue necesario. 1 O. Revelar a la 



! 

•
~ 

• 

Asamblea General de Accionist8s, y en general a los inversionistas, los hallazgos 
1 \ < 

, ~levantes relativos a los riesgos a que se encuentra expuesta la sociedad, con el fi( ' 
¡. ¡;l 

t" 
1de que .e-stos puedan tomar las decisiones correspondientes. 11. CÚmplir con ~ 

mandatos de ley, ejercer las atribuciones determinadas en los estatutos y desarrollar 1 

las acciones que le señale la Asamblea General de Accionistas de conformid ........ Jrv ....... ..

la ley. 12. El Revisor Fiscal tendrá entre sus facultades, el derecho de , i líl.Si~~c~L~~ 

los libros de contabilidad, los libros de actas, la correspondenc'ia...A~; ,--ct'\om,~fCMtrl 

de contabilidad y todos los demás papeles de la sociedad en todo mnrv..n'TTT• 

adicionales que le sean asignadas por la Ley.-PARÁGRAFO: El Revi 

' tendrá voz, pero no voto en las reuniones de la Asamblea General de Acci 

; de la Junta Directiva .cua·ndo ·~ea.,.,. citado a el las.- ARTÍCU 
. '' ~;j~~·;:·~~~{;~;t~·~~-;: ·. -. . \:~~f~1.~h.;.~ : :··~·.-.. 

INCOMPATIBILIDAD: .:N((fkidl~án :set ráí.ilsóres :fiscales los asociados d 
·~~ •' .• ~ - . ·... .. !~ ... '.~~:-

sociedad, de sus mat~ices': o su?otdi.nadas;· 8uie.nes estén ligados por 

unión marital de hecho· · qf),p:~~ent~~po :·d~Ó:tr<?.·· <;1~1 ·cuarto grado de co 
· · ;-is-.. .. : ... :.ü1~ - = q· ;~-.-.... :., ·->::~Jj:.;·;:";.:: · ·. ; 

, primero civil o segundci ·::-~i{~~fin idáér:·:o-~/s'~~A-~jcqnsocios 
. 'í~~~:;_ :···:·::-:·: .. :. : • . ... ·:.': ': ~-~ . 

funcionarios~directivos ,' eF~P:'9ntador'""de ·niism~á sociedad y quienes d 
.·. ·. ·TI~:::!;;-~,( · ·:~~~ _ , • -·:~\ . -:~ ., •. ··~{·." .~·;:!Ji:~> J.'· . 

ella o en sus subordinad a s·~:~üa.Jq uTér Qtr:'d'pargo: -------------------------------·-• ---------------

--.. --CAPITULO NOVENo':~·~·-=.~~LAN'C_&;~~·~~RAL, RESERVAS Y UTI 
· ··.:.t·'=h:r·. · 

:•'::·j' ' 

ARTÍCULO 4r. BALANCE GENERAL: El ejercicio social se ajustará al año 

calendario .~Am1almente, con efecto al treinta y uno (31) de diciembre, la sociedad 
-t ¡ --

l)ará corte de ~_cuentas para producir el balance general, el estado de pérdidas y - -
ganancias correspondiente al ejercicio finalizado en esa fecha, y el inventario 

detallado de todos los activos y pasivos de la sociedad , de conformidad con las1 

, prescripciones legales y con las normas de contabi lidad establecidas, los cuales se 

someterán a la aprobación de la Asamblea General en su reunión ordinaria, junto 
/ 

con los informes, proyectos y demós documentos exigidos por la Ley.- En las épocas 

qúe determine la Junta Directiva se harán balances de prueba o especiales, y se 
' _,:- -

~~.ffb!ilroducirán los demás estados financieros que para las necesidades *~ ,.. 
1·1 1N 
W administración disponga la misma Junta.- PARÁGRAFO: La Asamblea' Cle,' 

f ~cci~nistas est4diará y aprobará el Balance de fin de ejercicio y con base en sv~ 
; ~ 

résultados, determinará el superávit del ejercicio, si lo hubiere, y decretará las 

¡¡;;¡; --
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.. reS~rVá~ ~;gales y aquellas necesarias para la buena marcha de la SOCiedad, 
/ ) 

¡. incluyenqo .. r~servas para atender obligaciones legales, futuras y contingentes, de-"' 
• - l •}.f 

confor~itljd' con las normas legales aplicables sobre la materia y en estos e,statutos, ; 
~-~.....,. 

al igual que deberá determinar los excedentes financieros aprobación del bataneé · 

que pudieren existir.- ARTÍCULO 48°. RESERVA LEGAL: Después de la general, 'el 

diez _por ciento (1 0%) de las utilidades líquidas establecidas para cada daño fisc~l . 

será destihado para crear o incrementar la reserva legal hasta que esta reserya 
-.;,/ -

alcanc~:ll!Ín monto de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capitar suscrito · 

de la g'~ci~dad . - ARTÍCULO 49°. RESERVAS VOLUNTARIÁS U'íbCASIONALES: ~ 
1 -

La As~mblea General de Accionistas podrá crear reservas ocasionales y que 

siempre que sean necesarias o convenientes . para la compañía, que tengan un 

. objetivo específico, hayan sicjo::.-~i)tbb,~~~s · P.b~.~~{-~St(i:C)tirmativo requerido por la ley. · 

. ;~ --;~:;· : : · ~~:.- "• ~ .• ¡:;.::1 .... . .. :.::; .. ·· ::~- .. :· 

Así mismo, puede crear reservE,~s est~tutarias, con la ... enmienda previa de estos . 
~ . . ·. . . 

estatutos.- P-ARÁGRAF0:'·'·Las:~(_ao"fe.rjqres_ · :resewa$·,, tendrán destinación específica, 
. :· ... ?.=:.~~ .. :. -~!:~::: :;.. .... . -~":-. ~ . .. :{{ ... .. ;.· . . 

pero sólo serán obligatorias páta':.él··:ejer.cicio er{ .el ':cambio de destinación de tales . 
. ')?;:: .. -:: . -~~.·- ',¡ · . . . ,t ;·· ·:: . 

reservas o su _ yYStribución .. pqqx~n :efectyarse_,::r..~ni~amente por decisión de la 

Asamblea.,. Lav operaciones '· p~r~;\,la;-:~_·qrE?a.C.!6.rl;;i9~.'·:~¡ .incremento de estas· reservas 
/ .: .. · .. ,. .. .... :._,-···:. · ... 

deberán aprobarse con los vOtos:· corre~p~'n.dientes al seter;lta y cinco por ciento 
- / : ,->.;¡-··. ! .... . ·- . ~ 

(75%), al menos, de las acciones repi23~p~adas , si con ellas se afecta el porcentaje 
e "" 

mínimo d~utHidades que, de acuerdo con la ley, debe repartirse a título de dividendo 
- .-

a los accionistas.- ARTÍCULO 50°. DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Las utilidades ., 

de ca9a -ejercicio social, establecidas conforme a balance general, aprobado por la 

Asamblea General, serán distribuidas de conformidad con las normas 

presu¡':mestales y fiscales aplicables. Sin embargo, sólo en el evento en que 

legalmente g ello hubiere lugar, cualquier pago de dividendos a los accionistas 

deberá' realizarse en las proporciones fijadas en la Ley, salvo decisión en contrario 

aprobada con por lo menos el setenta por ciento (70%) de votos favorables de los 

- accrohistas {epresentados en la reunión.- ARTÍCULO 51°. PAGO DE DIVIDEÑ00S. 

Los dividéndos 'se pagarán a prorrata de las acciones inscritas, sin consideración ~if¡; 
\ ' ' -,.~""'-! 

la parte gagada d su valor nominal, dentro del año inmediatamente siguiente a la 
?t:t: :-..: \ '\ 

fecha.&~úe se decretE-m. El pago se hará Rn las épocas qué acuerde la Asqmblea~ 



f A'\ 1 • . ·. . . !iJ 

3 
de Ac;cíonist¡:¡s al decretarlo , y a qu ién tenga la calidad de accionista al ·momentq de . : 

/ ' \ t 

ij~0~9erse exigible cada pago.- Por decisión de la Asamblea de Accionistas, ~~ 

dividendo podrá pagarse en forma de acciones liberadas. Esta decisión ser~ 

obligatoria para el accionista cuando haya sido aprobada con el voto favorable 

ochenta por cier:~to (80%) de acciones representadas; a falta de esta 

quedará a elección del accionista recibir el dividendo e acciones o exigir 

efectivo.- CAPÍTULO DÉCIMO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ----···--·•""··~:díl 

de las causales contempladas en el artículo 457 del Código de Comercio. 
.. 

ARTICULO 53°. LIQUIDACIÓN: Inmediatamente después de la disolución 

Sociedad se debe llevar a cabó .su liqUidación de acuerdo con lo estipulado or el 
·- .. ~;.~f;t~;:::_::... .. ::.:·--:-:;·,~f:~~··.·." .. :·~ .-. 

Código de Comercio •.. o .. e.:ri:iJa·s:\:femás:J~·orma~~:q~e de manera especial 11 

regular la Materia.- C~PiTuto UNb~·biMo . .:pi.SP,QSICIONES VARIAS 

ARTICULO 54°. PRESUP'Qti$TO· ~·. 6oNJ:A:SILIDAD: En materia presu ly 
. i.::·::::· ~-/'. . . . · ... -~· --- ~:·:'~. .•:.-._:. . 

contable se le aplicarán a-: ¡·~~shG'íedad·;- e·rrsLU~ond ición de Sociedad entre ntidades 
• 1 1~~~i1.( .. . ··:_~~ .... :·. : ... t::·~·-:. ~~·· 

Públicas, las I.Aormas p rés~WJJ.estále§';· fi·s·cai~~~:;y 9e contabilidad pública, 1 
:·:j1:il;f:' :·. <:: :.~ ·. ·:·.;~.:;·~-./ ._. .,~;t~!;¡ '_. 

relativas a las empresas in'aU,p.tüales y.~t9ihércj,ales del estado del orde 
. \~}:~:.~1- - ~: .. ·.· ·. -~--- .. ::-~~:. . 

DE 

' j 

municipal, en lo que a ello'Jh'í..Jbiere .. I Q.gar :'::~· ARTICULO 55°. ORDENA 
: .. /· JJ:~ = 

GASTO: El Gerente de la Sociedad;' en lo pertinente, será el ordenador del gasto y ,, 
r " ~d . 

podr-á delegar en ejercicio en los funcionarios de Nivel Directivo y Ejecutivo, todo ello 

de cqnformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables.-------------
"" 1 

ARTICULO 56°. CONTROL FISCAL E INTERNO: En lo pertinente, y de 

conformidad con las normas legales apl icables, corresponderá a la Contraloría 

pistyit91 la entidad _que haga sus veces, la vigilancia de la gestión fiscal de la t 

S9ciedad, función que ejercerá con posterioridad y selectivamente conforme las ¡g 
V g 

técnicas de auditoría .- PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad podrá ~ 
o 

f cGntr?tar auditorías externas cuando las circunstancias así lo requieran , al control i ~ 
r ~ ' íil 
~ Ue desarrollará y aplicará los métodos y procedimientos de control intern , . ~ 

---
~ 
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~11nsluyendo la revisoría fiscal en ~stos estatutos~ de conformidad con las \ : ;2~ 

clispo~lciones legales aplicables.- ARTICULO 57°. CLAUSULA COMPROMISORIA: ~ ~~ 
.. : 553 

( Toda diferencia o controversia relativa a este contrato y a su ejE:;ución y liquidación, ~ ~~ 
1 ··t'\!1', ''Íl , ... ~') l ' ,, ! 1 • o 1 ! • • • • ' • 1 ; • t • • ' ~ 1 

~ 
li! .. 
"' ll' 
"' ~ 
:11 o 
~ 



bien s~~ ~e . surja el')tre accionistas únicamente o entre los accionistas y la 

· sociedad, se tratarán de resolver en primera instancia por mecanismos alternativos ,_,. 

de resoluci0n de conflictos como la conciliación o la mediación.- Sin perjuicio de lo 
/ 

anterior. cualquier disputa que no pueda ser resuelta amigablemente por los 

accionistas será sometida a la decisión de un tribunal de arbitramento compuesto 

por tres (3) árbitros nombrados por la Cámara de Comercio del Distrito de 

Cartagena, a solicitud de cualquiera de las partes.- Los árbitros deben ser 

ciudadal)óS colombianos en ejercicio de sus derechos civiles y abogados inscritos.--

EI Tribunar 'de Arbitramento tendrá su sede en el domicilio de la~Sociedad , se regirá , 
por el reglamento del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 

de Cartagena y decidirá en dere.9ho.- ARTÍCULO 58°. RÉGIMEN DE ACTOS Y 

CONTRATOS: Los actos que:e~·P¡:d~ :').~· Socl~~áci···pciré;l . el desarrollo de su actividad 
. ~ . ' . . ; ·; .. . .:::.. 

propia, comercial , o de gestión .. económica, se s.ujetarán a las disposiciones del 
•• ' • ' • t ... 

derecho privado. Los contratos ... que celebren .par.a el Cl.Jmplimiento de su objeto se 
f ' :. • .:.· . . 

sujetarán a las disposiciones d~Cestatuto gene.ra l dé contratación de las entidades 

estatales, salvo rgue las leye~fttigehte~ .Jeri :·' .. la· :;::~~terla dispongan lo contrario.

ARTÍCULO 59°. ~IMIT J\CIÓN ~-~{·FAÓUL TADE·s·· POR RAZÓN DE LA CUANTÍA: 

En todos los casos en que estos -~,~tat'~to~ ·~~~~b.lec~n limitayiones a las facultades 

de los administradores, por razón de [a ,. ·cuantía de los actos o contratos, se 
¿ 

ente~derá,Íq~ todos aquellos que versan sobre el mismo negocio constituyen un 

solo acto o contrato para los efectos de ia limitación aplicable.-----------------------------

AR1ÍCULO 60°. DERECHO DE INSPECCIÓN: Durante los quince (15) días hábiles 

inmediatamente anteriores a la reunión de la Asamblea de Accionistas en que haya 

de considerarse el balance de fin de ejercicio serán puestos en las oficinas de la 

Gerencia a disposición de los accionistas, el balance, inventarios, memoria de los 

administradores, informes, libros y demás comprobantes exigidos por la ley. De ese 

hecho, se dará cuenta a los accionistas en el aviso, de convocatoria.- Durante el 

· lapso indicado los accionistas podrán ejercer libremente el derecho de inspección y 
1 

ill 1 

vigilancia que a su favor consagra la ley. No obstante, la limitación indicada en este
1

1 
\ 

artículo para el ejercicio del derecho de inspección, dicho período podrá ser 

ampliado::. por la Junta Directiva, a solicitud de cualquier accionista o grupo de 



.. ~ , . --~ ;{ 

,' ?Ccionistas que representen no menos de la cuarta parte de las acciones suscr~tas , t~ 
¡ ,'"'" A' ·~ ~ t1 . ~ 

1
G:

1
on el fin d~ permitir la práctica de una auditoría externa, a costa exclusivamente~cl~{ 

•
1 

, óficitant~,- La Junta Directiva determinará en tales casos las condiciones par --: 1, , 
- ' ' práctica de la auditoría en forma que no se interfiera el normal desarrollo de 

1
asl} 

, actividades de la empresa.- ARTiCULO 61°. REGIMEN DE EMPLEADOS:. ~~ 

empleados que ocupen puestos directivos y asesores , serán empleados pú~i9t~t~t11 
'\")} -<)<¿_ ~~ 'i 

Gerente General, y el Secretario General y son empleados púbfiéb~'(:;a·e , . 
~(:,'f ;¡_'.:-\ r ~\Y" ..¡~ 

nomb,mi~nt~ y remoción, elegidos por la Junta directiva y~~~ e~"4 
r trabajadores ofic·iales y estarán sujetos al régimen que la ley establece. ::.; 

) / 
ARTICULO 62°. JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: La desig 

t (a realiza el Alcalde de Cartggeo~ . por ~D·:.P~eriodo de cuatro (4) años, en la mi 
...,¡ ~· ':~;;'{¡;; ~~~ :.r;:.¿7 .. ~~\~' -:;~~z-"1';'::~~:~ 

, su respectivo período,~,¿-~~~n.J~lto~ iá~.~~Wt1~~"' Aplicables: Para desemp 
·.-.·-~ ·.:.-;:..:,'~:· · : · · · ···:r~ ·· . ~...-.: ..... r- ·· ·~·-~ · ~- .. :t' -~ .·.:. ... 

·- cargo de Jefe de df(~·¡~ ~ .. :: d~ 26.~t;:~i:. l nte.r~·~ :~,.,~~· deberá dar aplicabilid a lo 

r<' establecido en el dec~~to.:g~~~P~i~-:Q$~~'-~~·ri~JX9.,,cJ~ 2·~20.- El Jefe de Oficina de ontrol 1 

.... . .. ·-\~f:~ .... . ,'J .... ·.. ,, '''• _ ....... ' .. '. :·: <~i'l~-~·4t .•••• :· ~ • 

. ; Interno deberá presentar ;~~¡:¡f~l-órrri'e ·.ft..i'ibe·~t'tái~~~~~f,Junta Directiva, con la fina dad de : 
_,¡, • ····.sHi{:t~· :.· . . ;..;,··. ·:.... . .. ;r(:;.~~.·· :· 

) dentificar o ,pvidencia:r .. ld~~,yaóce'~~f~-~-;.;\o7i!g~'1e.ttvos de gestión.- Los info es de l 
"· ·: ..... 1t~;·:, ·.~:.·,;;.. .............. :-., .. " .. -~;~¡~:~ ~- ·. 
, cs:mtrol interno serán pu:plic~:9.:gl~9e·:.GÁ}J~.~·r~f<:J·a9 con lo establecido en la 

, ( .... ~;;, ':~~:.~-:~~:!t~:';;\:..:··· : -.~;.• :···.~: :·: · ' ;f ~~~f:}~:·. '· .. (:· . 
de 2011, y podrán ser analifá'qo~~·e~"~-~J;'riil~ t:.c.ó ·del Comité, de Aud itoría y Ríes 

·. , .. :.~\if:f.;. . 

' ARTICULO 63. TRA'NSPARENCIA\M~biVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN: Para : 
~ 1,1 ., .... 

l/robustE?cér os ststemas de información y con el fin de monitorear oportunamentif y"1 
• ./ f (/ - /; 
-~ con suficie)lte nivel de detalle la información de la compañía, incluyendo la ,. 

l1f 7 j 1 ' 

; ~Ísibifización de las decisiones adoptadas por la Asamblea de Accionistas, la Junta 

v D~ectiva y la Gerencia , adoptarán un protocolo de información pública para cuya 

<
1
elaboracioh se tendrán en cuenta por lo menos los sigu ientes criterios, que 

1 ;.-' / 
se 

~ életallan eh el Código de Buen Gobierno Corporativo:-------------------------------------;_,.1' 
..r: /. 

~&~ A. Informe/de rendición de cuentas 

~ 1/ B. /Política de revelación de información 
1

!: C .... Meqmismos de revelación de información por parte de la Gerencia 

D. Informe mensual de Gerencia . 
1 ~ / '' 

A E." lnform'e Anual de Gerencia 
'1 / .:... 
J~ .. "F. 8ev~lación de información en materia contractual 
~ -

¡ 
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G~ E~tados financieros 

H. Información al público en general 
~ 

l. Informe auual de gobierno corporativo 

CAPÍTULO DUOOECIMO. -DISPOSICIONES TRANSITORIAS---------------------------

PRIMERA-CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la sociedad es la suma de 

veintitrés mil quinientos millones de pesos ($23.500.000.000) moneda legal 

colombi~a, dividido en cuarenta y siete mi! (47.000) acciones de valor nominal de 
! ,;: 

quinientos mil pesos ($500.000) moneda corriente cada una. Suscriben cuarenta y 

siete mil (4 7. 000) acciones , así:-----------------------------------------------------------------------

ACCIONISTA 

DISTRITO T. Y C. 

CARTAGENA DE INDIAS 

DISTRISEGURIDAD 

CORVIVIENDA 

EDURBE 

NO:· : . DE CAPITAL 

:_:. . ·,)(¿~;O:~ES . .. :;~:d~c~IT9 ($) 

':';· 

n.' • ! • .~ 

•)·;· . 

4 2.000.000,00 ! 

INSTITUTO BE PATRIMONIO 2 

Y CULTURA (IPCC) 

1.000.000,00 

TOTAL 47.000 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

0,072% 

0,021% 

0,009% 

0,004% 

100% 

23.500.000.000,00 

SEGUNDA - CAPITAL PAGADO: A la fecha de la presente modificación, los 
-

suscriptores han cubierto el valor de las acciones descritas, así: ---------------------------

ACCIONISTA CAPITAL 

PAGADO($) 

PORCENTAJE DEL 

APORTE TOTAL 

DISTRITO T. Y C. DE CARTAGENA 23.475.000.000,00 100% 

DE INDIAS 

DISTRISEGURIDAD 17.000.000,00 100% 
~ 



.::1!1 . ~ 

. . . . . . . 1!1 
CORVIVIENDA 5.000.000,00 

EDURBE 2.000.000,oo 

INSTITUTO DE PATRIMONIO Y 1.000.000,oo 

CULTURA (IPCC) 

TOTAL 

23.500.000.000,00 

Sometido a consideración de la Asamblea General de Accionistas, 

Junio de 2022, la compilación y reforma a los estatutos, sus mi 

aprueban por unanimidad, como se evidencia en el acta 39 de la señalada 

consecuencia la compilación y reformas aprobadas están contenidas en la p 

escritura.-MAURICIO JOSÉ .HERNÁNDI;Z ... D ELGAOO. PRESIDENTE· 
·)\~\~f~~~.r.r ··· ~- T.rf~it~~·,:~;~zh... . 

(fdo) - JULIO SALVAO.f>S{OXCJ~NDEIS~~~"'~·Qy;o. SECRETARIO ASAMBL 
:.- ~..::\~-~·~'::.=·~ :>·: · .. ' ".• ··· .. ~:~·.-;·;.~:-~:.,:/.1:,·: ... ·.~:·\l'!~l·,~~:~~·.:;' '. 

SE ELABORO CONFORME A·.~·,:MfNUTA,:, · POB . . MEDIO MAGNET LOS 

COMPARECIENTES ~:·. .hl;¿~:QE.~~:-::.~·. ;¿_~~:~:¡r~R:· ·. ·_,,.,.QUE HAN VER ICADO 
f • \~,:~,:7i-: .. ~Q', .. ••:i. ·.· - ~ 1,, ·: .. : .1\"~'·· !!~ .. :o:..~~-i : ... ... . 

CUIDADOSAMENTE ·stJ.§~~~1Jis·REi\c·$.M'Rtt.:~TOS, ESTADO CIVIL, EL UMERO 

DE su OfJCUMENi:~~l~.~<· I D~~.i~:PA~~~ff:~~: ~ECLARAN QUE TO LAS 
·· · .'!:~1~~~:~ .:.-:::. -·~:: ·· .c:-1 .r.rri~ i-á:< .. 

INFORMACIONES CQN'Si:§t:JAPAq,f.;~~}~::EL .. PRESENTE INSTRUM SON 
···;. ~-;:::·-:..;_t: . . .· ,_. .. . :. :~:.:\... ·:·~.:. 

CORRECTAS, Y EN CON:SEC'lJENGIAr-~:ASUMEN LA, RESPONSABI QUE . ·:·.'b.c . 
... -:'V.~·.:·. 

SE DERIVE DE CUALQUIER I NEXA~TITUD EN LOS MISMOS, CONOCEN LA LEY 

, Y SABEN QUE EL NOTARIO RESPONDE DE LA REGULARID~D FORMAL DE 

1 
LOS INSTRUMENTOS QU E AUTORIZA, PERO NO DE LA VERACIDAD DÉ LAS 

t DECLARACIONES DE LOS INTERESADOS.- Los comparecientes leyeron 

, personalmente el presente instrumento, lo aprobaron y firman en señal de 

· asentimiento.- A LOS INTERESADOS SE LE HIZO LA ADVERTENCIA QUE DEBEN ' ; 

PRESENTAR ESTA ESCRITURA PARA SU REGISTRO EN LA OFICINA 

CORRESPONDIENTE DENTRO DEL TERMINO PERENTORIO DE DOS(2) 

MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA OTORGAMIENTO DE ESTE 

;\@JI~STRUMENTO , CUYO INCUMPLIMIENTO CAUSARA 
1 

INTERESES 

;~E MORATORIOS POR MES .O FRACCION DE MES DE RETARDO(- DERECHOS ,. 
. NOTARIALES · .. EXENTA . SUPERNOTARIADO Y REGISTRQ--:.-~--~.: ____ .7 FONDO 
1 • . 

~ DE NOTARIADO Y REGISTRO. -~-:------------- IVA $ ----------------.. Res.07.55/2.022.-
1:l <~ no:l lt n l:ll·i<d p¡¡r;t n ~~tl r ~; dlt ·.~ i t" ' •.'t i l1 , . .. •. ri \11 1 .. 1 pt'rhl i r;• :,\ ~,, li t' ll rtl •. l n 1'"''" d "~·P<trtn 
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Este protocolo se elaboró en las hojas Nos.P0007826053, P00~782605~·. ;-, 

P0007826055, P0007826056, P0007826057, P0007826058, POQ07826059r ' 

' P0007826060, P0007826061 , P0007826062, P0007826063, POOQ7826064, , 
r 

P0007826068.-Lo so~r~ borrado_ P0007826065, P0007826066, P0007826067 y 
L 

~ 
1 dec.960/70.-
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